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La Comisión de Conciliación Nacional quiere, una vez más, proclamar la urgencia de 
que todos los sectores –académicos, políticos, sociales, económicos, culturales, re-
ligiosos, ambientales y de derechos humanos– logren consensos para consolidar las 

condiciones de una paz duradera y estructural, basada en la justicia, la solidaridad y la 
fraternidad.

No solamente, los eventuales acuerdos entre el Gobierno Nacional y los grupos insurgentes 
son un paso clave para avanzar en la reconciliación entre los colombianos, sino que se re-
quiere, además, que todos los actores de la sociedad aporten en la construcción de la paz 
a partir del fin del conflicto, teniendo en cuenta los retos que enfrenta el país para superar 
los problemas sociales y económicos que se constituyen en generadores de la violencia y 
la desigualdad.

Adicionalmente, se presenta un nuevo panorama y otra oportunidad en la construcción 
de las políticas públicas con las próximas elecciones presidenciales, del Congreso de la 
República, y posteriormente de alcaldes, gobernadores, asambleas y concejos municipales, 
que abre el espacio para la construcción colectiva de los planes de desarrollo nacional y 
territoriales.

Con este propósito, la Comisión de Conciliación Nacional ha decidido publicar todos los 
contenidos del Acuerdo Nacional por la Reconciliación y la Paz (ANRP), con los propósitos 
y esperanzas de amplios sectores de la población de las distintas regiones de Colombia 
como un instrumento desde y para la sociedad civil en la construcción de una Colombia 
reconciliada y en paz, actualizado por los avances y desafíos restantes, teniendo en cuenta 
los cambios sociales y políticos desde los días de la consulta.

Igualmente actualizado y al mismo tiempo se ofrece a todos los colombianos esta segunda 
edición del “Documento Ejecutivo” del ANRP que se publica para que se pueda continuar, 
profundizar e intensificar los esfuerzos de incidencia en política pública –en uno u otro 
caso también iniciar– en virtud de lograr desde las bases sociales los cambios en menta-
lidad y actitud tanto de los ciudadanos como de los responsables políticos a favor de la 
reconciliación y la paz. Las experiencias con la primera edición del documento ejecutivo 
han demostrado la utilidad de la cartilla, no solamente como insumo para la discusión de 
los programas de gobierno durante las campañas electorales a nivel local, regional y na-
cional en las discusiones con los candidatos para los cargos públicos, sino también en los 
procesos posteriores para aportar en la construcción de los planes de desarrollo en todos 
los niveles.

LA CONCILIACIÓN Y LA PAZ 
Tarea permanente para todos

Pr
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ón
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Como ya en la primera edición, el documento ejecutivo se estructura en los ocho mínimos 
del Acuerdo Nacional que se basan en una política de reconciliación y paz: fundamentos 
para acompañar los procesos de la post-negociación y el logro de acuerdos para garantizar 
el avance en los mismos; la equidad en el acceso a los derechos para garantizar una vida 
digna y construir una política de igualdad en Colombia; una reforma agraria amplia e inte-
gral a partir de un acuerdo sobre la tierra y el territorio para alcanzar la paz en el campo; la 
educación con calidad y cobertura para todos como un derecho fundamental que permite la 
movilidad social y reduce la desigualdad; la democracia real y la transparencia en el uso de 
los recursos públicos para fortalecer la legitimidad de las políticas públicas y el estado; la 
construcción del país desde la diversidad regional para avanzar en el proceso de la descen-
tralización como garantía del desarrollo territorial; las alternativas productivas sostenibles 
como propuestas para una economía post-conflicto con un modelo de desarrollo humano y 
sostenible; y la participación ciudadana en la construcción de los destinos colectivos para 
avanzar en la legitimidad de las políticas públicas.

Estoy seguro de que la construcción de una Colombia reconciliada y en paz es una tarea 
permanente de todos; a pesar de las muchas dificultades que se presentan en el momento 
en que se entrega esta cartilla, está viva la esperanza que presenciamos un punto histórico 
en el camino de nuestra nación que nos permita mirar hacia el futuro con cierto optimismo. 
Pero ello requiere el esfuerzo y la contribución de todos. Es por eso que estoy seguro tam-
bién de que esta publicación servirá para avanzar en grandes consensos locales, regionales 
y nacionales que permitan a todos los colombianos alcanzar la reconciliación y la paz tan 
anhelada.

Cardenal Rubén Salazar Gómez
Arzobispo de Bogotá y Primado de Colombia

Presidente de la Conferencia Episcopal de Colombia 
Presidente de la Comisión de Conciliación Nacional
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1.1 Contexto y Avances 

Desde el trabajo realizado por la 
Comisión de Conciliación Nacional 
entre el 2009 y 2010 en torno a la 

búsqueda de mecanismos para dar por ter-
minado un conflicto que ha desangrado al 
país, el contexto nacional ha cambiado de 
forma importante. En primer lugar, el Go-
bierno del Presidente Santos ha hecho una 
apuesta política por encontrar una salida 
negociada al conflicto armado interno, par-
tiendo por reconocer la existencia de éste.

En segundo lugar, la apuesta que desde 
Justicia y Paz en torno a la Justicia Tran-
sicional se hiciera, a partir del proceso de 
desarme y desmovilización de los grupos 
de autodefensa, se concretó a través de 
un rediseño institucional mediante la Ley 
1448 de 2011 o Ley de víctimas y Restitu-
ción de tierras; los Decretos Ley 4633/11, 
4634/11, 4635/11 a través de los cuales 
se dictan medidas de atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas desde 
la perspectiva del enfoque étnico, y, el De-
creto 790/12 por el cual se trasladaron las 
funciones del Sistema Nacional de Atención 
Integral a la Población Desplazada por la 
violencia, SNAIPD, al Sistema Nacional de 
Reparación Integral a las Víctimas; entre 
otras medidas institucionales para garan-
tizar el goce efectivo de los derechos de 
la población víctima del conflicto armado 
interno.

Es significativo el hecho en materia de polí-
tica pública el compromiso que el Gobierno 
ha establecido a través del Plan de Finan-
ciación para la sostenibilidad de la Ley de 
Víctimas y Restitución de tierras, destinan-
do recursos financieros por un período de 
10 años, período en el cual se espera haber 
cumplido las demandas de reparación in-
tegral de las víctimas (Documento CONPES 
3712/11), y, además, en correspondencia a 
la implementación de la política se definie-
ron las metas y los mecanismos de segui-
miento para el Plan Nacional de Atención 
y Reparación Integral a las víctimas (Docu-
mento CONPES 3726/12).

La creación de los Comités de Justicia Tran-
sicional en las entidades territoriales como 
espacios de construcción de política públi-
ca para la prevención, atención, asistencia 
y reparación a las víctimas y, la respectiva 
armonización entre los Planes de Desarro-
llo con los Planes de Atención Territorial, 
responsabilidad de los Comités, permiten 
sentar las bases para garantizar que los de-
rechos de la víctimas sean el eje rector de 
la política pública de reconciliación y paz.

Así mismo, la creación de espacios como 
las mesas de participación de víctimas se 
constituyen en los avances más significa-
tivos en la búsqueda de la reconciliación 
y la paz en el país, los cuales deben ser 
apropiadas por la sociedad civil como he-
rramientas sociales y políticas de protec-
ción de los derechos.
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Teniendo en cuenta lo anterior, no es su-
ficiente el andamiaje y el alistamiento 
institucional sin un proceso de pedagogía 
alrededor de la importancia de los proce-
sos de justicia transicional que cobijan las 
medidas actuales que el Gobierno diseña y 
adopta en la búsqueda de la reconciliación 
y la paz.

La apropiación social y la política de los 
derechos de las víctimas en un sentido am-
plio, expuestos en los pronunciamientos 
de la Corte Constitucional, es una tarea 
pendiente, especialmente cuando éstos se 
encuentran por encima de las decisiones 
judiciales que deberán ser el resultado de 
atribuir la responsabilidad a los grupos ar-
mados organizados al margen de la ley en 
la comisión de delitos de lesa humanidad.

La reconciliación en consecuencia aborda-
da desde una perspectiva como se plantea 
en los nuevos marcos normativos que tiene 
el país al respecto, también implica tomar 
una serie de decisiones que promuevan la 

confianza resquebrajada en el Estado como 
una garantía de no repetición de hechos 
violentos, en donde los procesos de reinte-
gración social de los desmovilizados es uno 
de los retos más grandes que tiene el país.

1.2 Apuestas de Política 
Pública desde el Mínimo de 
Reconciliación y Paz

El Acuerdo Nacional a través del mínimo 
de reconciliación y paz insiste en la bús-
queda de condiciones para avanzar en el 
fortalecimiento de un modelo integral de 
paz, que parta del diálogo como el motor 
de la reconciliación y, ha propuesto cinco 
aspectos esenciales para alcanzar este pro-
pósito: 

Liberación de todos los secuestrados

Creación de condiciones de diálogo 
entre Grupos al Margen de la Ley y el 
Gobierno 

Generación de una Cultura de Paz 
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Garantías de retorno a sus lugares de 
origen de la población en situación de 
desplazamiento forzado

Cumplimiento por parte del Gobierno 
de los compromisos de Verdad, Justi-
cia, Reparación y Garantías de No Re-
petición. 

Los anteriores aspectos considerados como 
esenciales se constituyen en una hoja de 
ruta mínima, para avanzar en la construc-
ción de una política pública de reconcilia-
ción y paz, tal y como se ha comprometido 
el actual Gobierno, sin embargo, desde la 
perspectiva de aportar en dicha construc-
ción, el Gran Acuerdo Nacional persiste en 
su insistencia sobre:

1.2.1 Liberación de todos los 
secuestrados

Los diálogos con los Grupos Armados Or-
ganizados al Margen de la Ley deben ser 
enfáticos en señalar la necesidad de com-
prometer a éstos, como parte del proceso 
de negociación y de construcción de acuer-
dos, en la entrega oportuna de la infor-
mación sobre las personas secuestradas en 
su poder, en el marco de las disposiciones 
de la Ley 975/05 en relación a la verdad; 
la definición pronta de acuerdos humani-
tarios que permitan la liberación de las 
personas; el diseño de estrategias y ope-
rativos militares para cumplir tal propósi-
to, y no necesariamente como proceso de 
implementación de los acuerdos de paz, tal 
como lo señala el Marco Jurídico por la Paz 
presentado ante el Congreso.

Los mensajes ambiguos sobre el estado de 
las personas en cautiverio así como la au-
sencia de información para las familias que 
padecen la ausencia de sus seres queridos, 
no impactan en la opinión pública sobre 
la voluntad de paz de los Grupos Armados 
Organizados al Margen de la Ley.

La norma ha contemplado el tipo de he-
chos victimizantes con ocasión del conflic-
to armado interno, donde el secuestro ha 
sido uno de ellos, sin embargo, la misma 

naturaleza del delito y el uso recurrente de 
esta práctica por las estructuras del crimen 
organizado, puede ocasionar la invisibili-
zación del mismo.

Es hora de exigir la entrega de las personas 
secuestradas por parte de los grupos arma-
dos, especialmente, por parte de las FARC 
en virtud al diálogo y la negociación que 
adelanta con el Estado, su negativa even-
tual frente a este compromiso debería ser 
considerada como un aspecto crucial den-
tro del Marco Jurídico para la Paz, teniendo 
en cuenta que la Justicia Transicional es un 
conjunto de medidas orientadas a minimi-
zar índices de impunidad, recuperar la con-
fianza en el Estado, cumplir con estándares 
de reparación integral y generar procesos 
de fortalecimiento del tejido social con la 
participación activa de todos los sectores y 
actores sociales. Las víctimas tienen dere-
cho a saber la verdad, especialmente cono-
cer el paradero de los secuestrados que no 
han sido entregados, así sea de sus restos, 
si fallecieron en cautiverio. 

1.2.2  Creación de condiciones de 
diálogo entre Grupos al Margen de la 
Ley y el Gobierno 

Evidentemente en el actual Gobierno se 
han dispuesto una serie de medidas que 
han permitido consolidar un escenario fue-
ra del país en donde prima una agenda, un 
cronograma y unos compromisos. El pro-
ceso no ha sido del todo fácil, como era 
previsible, sin embargo, la prudencia y la 
reserva que ha caracterizado esta etapa de 
diálogo con las FARC ha sido positiva para 
el proceso mismo, pero ha generado en la 
opinión pública una percepción sobre es-
tancamiento del proceso, asunto que no va 
a favor de las negociaciones y los acuerdos 
a los que se pudiese llegar.

Las negociaciones actuales han definido 
tanto procedimental como sustantivamen-
te las reglas de juego, pero se hace urgen-
te abrir los canales de participación de las 
víctimas en el proceso. El espíritu de la 
justicia transicional como herramienta va-
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liosa para definir las reglas de juego pasa 
por considerar que ésta busca equilibrios 
entre la justicia y la paz, la judicialización 
en los delitos de lesa humanidad, el es-
clarecimiento de los hechos, el acceso a 
la justicia y la reparación integral de las 
víctimas.

Aquí se hace entonces necesario insistir en 
que las voces de las víctimas sean escucha-
das en el escenario de las negociaciones. 
Concretamente las FARC así como todos los 
actores violentos con distintos grados de 
autoridad deben asumir públicamente su 
responsabilidad en los hechos victimizan-
tes derivados del conflicto.

Otros actores que hayan cometido deli-
tos, infracciones al derecho humanitario 
o violaciones a los derechos humanos en 
el marco del conflicto deben aceptar sus 
culpas, informar toda la verdad y reparar 
a las víctimas, así sea en cumplimiento de 
órdenes superiores o en defensa de la ins-
titucionalidad. 

1.2.3 Generación de una Cultura de 
Paz 

La construcción de una cultura de paz es el 
horizonte a alcanzar a través de prácticas 
de convivencia pacífica lo cual contribuiría 
a desarrollar los procesos reconciliatorios 
que el país necesita, respetando los proce-
sos individuales y colectivos, y la decisión 
individual de perdonar a los responsables 
de hechos violentos.

En la generación de la cultura de paz el 
proceso de movilización que está detrás 
del Gran Acuerdo Nacional insiste en el ca-
rácter político y social de la reconciliación 
como correlato de la paz; la reconciliación 
sería el resultado de la construcción de un 
tejido social apropiado, caracterizado por 
la equidad, justicia y la paz.

La reconciliación además debe crear con-
diciones en las que los colombianos y las 
colombianas transformen sus relaciones 
sociales en clave de dignidad humana, 
de reconocimiento de los derechos y de 

empoderamiento ciudadano. Así mismo, 
dentro de los procesos de justicia transi-
cional que soportan las acciones del Es-
tado se concibe la reconciliación como la 
construcción de una relación de confianza 
hacia el Estado. Así de este modo, la cul-
tura de paz, va de la mano del desarrollo 
de las acciones reconciliatorias entre los 
colombianos y las colombianas.

Este es por supuesto un trabajo a largo 
plazo que convoca un compromiso serio y 
responsable asumido por todos los actores: 
víctimas, organizaciones sociales y comu-
nitarias, sectores sociales, empresa priva-
da, personas en proceso de reintegración, 
iglesias, entre otros actores. Este es justa-
mente el espíritu del Gran Acuerdo Nacio-
nal: Construir una cultura de paz basada en 
procesos reconciliatorios.

1.2.4. Garantías de retorno a sus 
lugares de origen de la población en 
situación de desplazamiento forzado

La apuesta de restitución de las tierras 
para las víctimas que sufrieron el despojo 
de sus tierras ha demostrado en el trans-
curso del primer año de la Ley de Víctimas 
y Restitución de Tierras que las condicio-
nes de seguridad están determinados por 
los riesgos a los que están expuestas las 
víctimas. El asesinato de líderes y lidere-
sas reclamantes de tierras ha hecho evi-
dente que las garantías para la reclamación 
de tierras despojadas no son suficientes, 
sobre todo porque la reclamación de los 
predios se hace en medio de un conflicto 
alimentado por las Bandas Criminales que 
poseen control sobre los territorios que 
eventualmente son reclamados. Es funda-
mental identificar y actuar sobre el despojo 
de tierras, inclusive dentro de una “aparen-
te marco legal” para recuperar los títulos 
que muchos actores adquirieron en el mar-
co de la violencia en numerosas regiones 
de Colombia.  

En este sentido, el reto mayúsculo que tie-
ne el Gobierno en el proceso de reparación 
a víctimas es de implementar justamente 
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medidas de seguridad en medio de situa-
ciones violentas, de lo contrario el derecho 
a la justicia y a la reparación integral per-
manecerán vulnerados.   

1.2.5. Cumplimiento por parte 
del Gobierno de los compromisos 
de Verdad, Justicia, Reparación y 
Garantías de No Repetición.

La centralidad del proceso de Justicia Tran-
sicional en el país está dado justamente 
por el enfoque de los derechos de las vícti-
mas; si bien desde el Gobierno actual se ha 
diseñado un andamiaje institucional que 
bajo los principios de coordinación, con-
currencia y subsidiariedad implementa la 
política pública de atención a las víctimas, 
el alistamiento institucional en los entes 
territoriales a un año de la implementación 
de la política presenta aún dificultades 
para crear las condiciones de restitución 
de derechos.

Desde esta perspectiva, es importante en-
fatizar en el rol que la sociedad civil tiene 
en el seguimiento de las políticas públicas, 

y, en especial, en el conocimiento y la di-
vulgación que se haga de las metas esta-
blecidas para dar respuesta a las demandas 
de esclarecimiento de los hechos, de ac-
ceso efectivo a la justicia, de reparación 
integral y de garantías de no repetición, 
que el Gobierno ha establecido a través de 
dicha política.

La sociedad en general tiene un compromi-
so y una responsabilidad con las víctimas 
que se traduce en la capacidad que amplios 
sectores de la población desarrollen en 
acompañamiento a los procesos de aten-
ción a las víctimas a través de la incidencia 
pública, de la socialización de las memorias 
construidas alrededor de los hechos violen-
tos, y de la participación activa en las ini-
ciativas de reconciliación que se dinamicen 
en el país. Especialmente, el compromiso 
reside en realizar el seguimiento pertinen-
te al cumplimiento de los compromisos que 
se han adquirido con las víctimas, en don-
de ninguna medida que vaya en contravía 
del reconocimiento de sus derechos puede 
ser aceptada.
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Estrategia 1:

Construcción de escenarios y condiciones para exigir el cumplimiento y la imple-
mentación de compromisos humanitarios por parte de los actores armados como 
voluntad de paz y como manifestación del compromiso con la reconciliación en el 
país en el marco de un contexto de transición en el que el conflicto armado aún 
tiene como consecuencia afectaciones directas e indirectas en la sociedad. 

El Gobierno Nacional, en cabeza de la Vicepresidencia y a través del Programa Presi-
dencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, junto con otras 
instancias creadas en el diseño institucional de la Justicia Transicional, articularán 
acciones en dicha vía bajo los principios de concurrencia, subsidiariedad y com-
plementariedad, así como la articulación con organizaciones no gubernamentales, 
sectores sociales y medios de comunicación. Impulsarán el desarrollo de acciones 
orientadas a prevenir y mitigar las consecuencias de la guerra atendiendo los prin-
cipios humanitarios contenidos en las Convenciones de Ginebra y sus protocolos, 
exigiendo a las actores armados la observancia del Sistema de Derechos Humanos y 
el Sistema de Derecho Internacional Humanitario. 

Líneas de Acción

a. Diseño de campañas pedagógicas 
a nivel nacional de sensibilización 
sobre la necesidad de priorizar el 
respeto por las partes en conflicto, 
las limitaciones y las prohibicio-
nes en la conducción del conflicto 
armado conducentes a garantizar 
la voluntad de paz expresada por 
los actores y la manifestación del 
compromiso con la búsqueda de la 
reconciliación dentro de los proce-
sos de justicia transicional estable-
cidos. 

b. Definición de la figura jurídica y 
promoción de la construcción y la 
consolidación del Plan Nacional de 
Acción en Derechos Humanos y en 
Derecho Internacional Humanita-
rio con amplia difusión nacional y 
apropiación por parte de la socie-

1.3. Construcción de Estrategias y Líneas de Acción desde el Gran 
Acuerdo Nacional 

dad civil de sus contenidos, en el 
cual se incluya el reconocimiento 
de las responsabilidades oficiales 
en torno a hechos violatorios de 
los derechos humanos y el Dere-
cho Internacional Humanitario en 
concordancia con los derechos a la 
verdad, la justicia y la reparación 
de las víctimas como pilares de la 
política de reconciliación y paz. 

c. Ratificación del Estatuto de la Cor-
te Penal Internacional y el tratado 
de la Convención de Otawa para 
la prevención y protección de los 
derechos y la participación del Co-
mité Interinstitucional de Alertas 
Tempranas (CIAT) en las acciones 
conducentes a la prevención y pro-
tección de éstos.  
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Líneas de Acción:

a. Socialización y renovación del 
Acuerdo Nacional convocado por 
la Comisión de Conciliación Nacio-
nal en lo relativo a los mínimos de 
Paz y Reconciliación en escenarios 
constructores de paz, con el ob-
jetivo de identificar las demandas 
con enfoque derechos y con enfo-
ques diferenciales que desde los 
diferentes sectores sociales, orga-
nizaciones no gubernamentales, 
organismos internacionales, se ha-
cen para los actores en conflicto. 

b. Diseño e implementación de pro-
cesos de formación ética y peda-
gógica en torno al tratamiento y 
gestión de los conflictos bajo el 
enfoque de la no violencia que 
posibiliten instalar en el país una 
actitud favorable a la necesidad de 
buscar múltiples vías a la solución 
del conflicto armado y a la solu-
ción de los conflictos instalados en 
la vida cotidiana como una estra-
tegia que contribuye a la construc-
ción de la reconciliación y la paz 
en el país. 

c. Amplia convocatoria a instancias 
gubernamentales y no guberna-
mentales a liderar la construcción 
de criterios del modelo de diálogo, 
mediación y negociación con los 
actores armados, a través del apo-
yo de organismos internacionales 
como la Oficina del Alto Comisio-

nado de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, la ACNUR, Cruz 
Roja Internacional y del Programa 
Presidencial de Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Humani-
tario, entre otras instancias, que 
nutren desde experiencias diversas 
la configuración de contextos de 
transición en la búsqueda de sa-
lidas al conflicto armado. El papel 
de la Iglesia y de instancias como 
la Comisión de Conciliación Nacio-
nal será clave en este proceso, 

d. Diseño, divulgación y difusión del 
modelo de diálogo, mediación y 
negociación con los actores arma-
dos bajo los criterios de integra-
lidad, de obligatoriedad del reco-
nocimiento de los derechos de las 
víctimas, del deber de memoria del 
Estado, la solidaridad y la articu-
lación con la política pública de 
reconciliación y paz en el país. 

e. Construcción de canales y meca-
nismos de participación para el 
involucramiento de la sociedad 
civil en los procesos de diálogo, 
mediación y negociación con los 
actores armados y garantizar que 
los derechos de las víctimas en re-
lación a la verdad, la justicia y la 
reparación, así como las garantías 
de no repetición y las medidas de 
satisfacción, sean involucradas. 

Estrategia 2:

Construcción participativa y consolidación de un Modelo de Diálogo, Mediación y 
Negociación para los Grupos Armados Organizados al Margen de la Ley (GAOML) con 
estrategias de verificación y cumplimiento de los acuerdos construidos entre las 
partes, dentro de los estándares de justicia y reparación material y simbólica a las 
víctimas desde enfoques diferenciales. 
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Líneas de Acción

a. Diseño e implementación de proce-
sos de formación ética y pedagógica 
en torno a la reconciliación, cultura 
democrática y cultura de paz a nivel 
nacional dirigidos a diferentes sec-
tores sociales, a través de los pro-
gramas de política social del orden 
nacional y del orden departamental 
y local. 

b. Diseño e implementación de un 
programa permanente de forma-
ción en construcción de paz, en el 
marco de la Justicia Transicional, 
dirigido a organizaciones sociales, 
a organizaciones no gubernamen-

tales y a actores comprometidos 
con la reconciliación y la paz, así 
como a las nuevas instancias de 
participación de las víctimas crea-
das a través de la Ley 1448 de 2011 
y sus decretos reglamentarios.  

c. Diseño e implementación de cam-
pañas de sensibilización y concien-
tización en torno a la no violencia 
como un escenario de transforma-
ción política y social del país que 
contribuye a la construcción de la 
reconciliación y la paz duradera. 

Estrategia 3: 

Generación de una cultura de reconciliación y paz que atraviese los distintos espa-
cios de la vida pública y privada en la defensa de la vida, el derecho a la verdad, 
la solidaridad, la equidad, la tolerancia, la no discriminación y el respeto por la 
diferencia, la construcción de la memoria histórica y la reparación desde enfoques 
diferenciales. 

Comprometidos con la transformación social y política del país a través de la Insti-
tucionalidad de la Prosperidad Democrática, el Gobierno Nacional dirige sus esfuer-
zos a la construcción de estrategias encaminadas a incidir en la transformación de 
la vida pública y de la vida privada mediante acciones pedagógicas de reconcilia-
ción, no violencia y paz.

Estrategia 4: 

Reconocimiento y Protección de los derechos de la población en situación de des-
plazamiento, siguiendo los lineamientos de la Sentencia T-025 de 2004 y sus autos 
de seguimiento al cumplimiento, dentro de lo dispuesto en la Ley 1448 de 2011 y 
la identificación de otros hechos victimizantes distintos al desplazamiento forzado. 

Reconocimiento y Protección de los derechos de la población víctima definida en 
el marco de la Ley 1448 de 2011, dentro de los lineamientos de la justicia transi-
cional. 

Conscientes de la magnitud del desplazamiento forzado y de la crisis humanitaria 
el Gobierno Nacional diseña una estrategia integral para prevenir las causas estruc-
turales de los desplazamientos, proteger la vida y la integridad física de los ciu-
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Líneas de Acción

a. Fortalecimiento del Sistema de 
Alerta Temprana (SAT) de la De-
fensoría del Pueblo y del Comité 
Interinstitucional de Alertas Tem-
pranas (CIAT) como garantes de la 
protección de los derechos huma-
nos de las personas y comunidades 
en riesgo de desplazamiento. 

b. Inclusión de las víctimas del des-
plazamiento forzado en la política 
pública y en los programas de es-
tablecimiento de los procesos de 
verdad, justicia y reparación con 
el propósito de ampliar la repara-
ción administrativa de la que ya 
son objeto hacia una noción de 
reparación integral, en la medida 
en que la población víctima del 
desplazamiento es también víctima 
de otros hechos victimizantes con 
ocasión del conflicto armado.  

c. Fortalecimiento de la política pú-
blica integral y específica para la 
población en situación de despla-
zamiento forzado a partir de las 
recomendaciones derivadas de la 
Corte Constitucional y la jurispru-
dencia sobre el particular, con el 
objeto de superar el estado de co-

sas inconstitucional decretado en 
la Sentencia T-025. 

d. Desarrollo del Programa de Restitu-
ción de Tierras en condiciones de 
seguridad y dignidad a la población 
víctima de desplazamiento forzado, 
y las víctimas de otros hechos vic-
timizantes con ocasión del con-
flicto armado, que contemple las 
garantías necesarias para evitar el 
despojo y asegurar los derechos de 
la población afectada y adopte los 
mecanismos jurídicos y legales que 
garantice la entrega de las tierras. 

e. Diseño e implementación de proce-
sos de formación y acompañamien-
to en torno a la construcción de 
la memoria histórica, como parte 
de los procesos de dignificación de 
las víctimas del conflicto armado 
desde enfoques diferenciales, res-
petando los procesos individuales 
y colectivos que surjan a propó-
sito de narrar el conflicto. Es im-
portante destacar que las propias 
FARC han recomendado crear una 
Comisión de Verdad Histórica, que 
vincularía a todos los actores del 
conflicto.  

dadanos en riesgo o en situación de desplazamiento a través del Plan Nacional de 
Atención y Reparación Integral a las víctimas establecido en el documento CONPES 
3726 de 2012.

Estrategia 5: 

Cumplimiento del compromiso del Estado para el logro de la verdad, la justicia y 
la reparación de las víctimas a través de la implementación de medidas políticas, 
jurídicas y sociales que contribuyan a la dignificación de las víctimas y a la recon-
ciliación y la paz. 

El Gobierno Nacional diseñará un conjunto de lineamientos y estrategias articula-
das y orientadas a atender las necesidades específicas de las víctimas basadas en el 
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Líneas de Acción 

a. Fortalecimiento del Modelo de Jus-
ticia Transicional vigente en el país 
a través de la coordinación y articu-
lación intrasectorial, intersectorial 
y territorial en la implementación 
de los componentes de política pú-
blica de atención, asistencia y repa-
ración integral a las víctimas, que 
atiendan de manera diferenciada a 
las víctimas y les permitan transi-
tar de la posición de víctimas al de 
ciudadanos plenos, atendiendo a 
enfoques diferenciales. 

b. Implementación dentro de los pro-
gramas de atención a las víctimas 
de los principios y estándares ju-
rídicos internacionales en torno a 
los derechos de las víctimas a la 
verdad, la justicia, la reparación y 
las garantías de no repetición. 

c. Diseño de estrategias y mecanis-
mos de participación de las víc-
timas en la atención a sus nece-

sidades tanto materiales como 
psicosociales con el fin de visibi-
lizar las víctimas del conflicto ar-
mado y el reconocimiento de éstas 
como actores importantes en la 
búsqueda de la verdad, la justicia 
y la reparación. 

d. Garantizar las condiciones de equi-
dad en los programas de atención 
a víctimas del conflicto y los pro-
gramas de reintegración como par-
te de la construcción de escenarios 
de reconciliación que involucren la 
justicia y las garantías de no repe-
tición. 

e. Diseño de campañas de sensibili-
zación y concientización sobre la 
necesidad de la construcción de la 
memoria histórica en el país y so-
bre la deuda histórica que el país 
tiene respecto al gran número de 
víctimas del conflicto armado. 

derecho de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación para dar respuesta a 
través de medidas de atención y asistencia, de rehabilitación, de reparación colec-
tiva, de restitución, de indemnización administrativa, de medidas de satisfacción, 
de protección, prevención y garantías de no repetición y de enfoque diferencial. 
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2.1 Contexto 

Uno de los principales aspectos para 
garantizar una verdadera paz y re-
conciliación nacional se relaciona 

con el acceso a los derechos constitu-
cionales para garantizar una vida digna. 
La prioridad de éste justo anhelo ha sido 
identificada con toda claridad en las dife-
rentes manifestaciones de la sociedad civil 
y su esencia consiste en verificar un avan-
ce efectivo y real hacia la superación de 
la pobreza y la desigualdad en Colombia, 
como condición necesaria para reducir sig-
nificativamente las causas estructurales de 
la violencia y el conflicto.

Los estudios sobre pobreza de la última dé-
cada han mostrado evidencia que el país 
viene alcanzando metas importantes en 
materia de infraestructura y de provisión 
de activos físicos y sociales, lo cual miti-
gan las condiciones de pobreza de amplios 
sectores de la población. Sin embargo, di-
chos estudios también han mostrado que 
la pobreza es dinámica, presentando re-
trocesos en algunos factores asociados a 
la misma y que los logros obtenidos son 
insuficientes para que la población pobre 
acceda a los ingresos y a los bienes que 
les permita satisfacer autónomamente sus 
necesidades.

El fenómeno anteriormente descrito nos 
lleva a la comprensión que la problemática 
en Colombia del acceso a los derechos para 
garantizar una vida digna está relaciona-
da con la desigualdad de oportunidades, lo 
cual se explica históricamente por circuns-
tancias de origen de estrato socioeconómi-
co, ubicación regional, género y raza. 

En materia de políticas públicas y acción 
del Estado, los obstáculos más importantes 
para el acceso a los derechos que garan-
tizan una vida digna se deben al sesgo y 
malformación de los diseños instituciona-
les, junto a la ineficacia de los mecanismos 
de intervención, los cuales generan opor-
tunidades muy restringidas y de poco al-
cance para la población vulnerable. 

En tal sentido, una política de equidad se-
ría aquella que en primera instancia propor-
cione ventajas diferenciadas a la población 
vulnerable y a segmentos de población en 
proceso de ascenso hacia los estratos me-
dios para el acceso a los bienes públicos 
y en segunda instancia, que proporcione 
activos económicos y sociales mínimos a 
aquellos grupos que se encuentren en el 
umbral de extrema necesidad. Es importan-
te precisar que la violencia y el conflicto 
armado limitan mucho más el acceso de 
la población a sus derechos y generan una 
mayor vulneración a la población inmersa 
en el conflicto.
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2.1.1 Modelo de intervención 
y de políticas públicas para la 
construcción de la igualdad

Existe suficiente evidencia y consenso que 
una mayor equidad es condición necesaria 
para alcanzar la prosperidad de una socie-
dad en el largo plazo. No obstante, una ex-
plicación de las limitaciones de la eficacia 
y el alcance de las políticas públicas se ori-
ginan en el modelo de marco institucional 
a partir del cual se elaboran el diseño y los 
mecanismos de las políticas públicas, las 
cuales se configuran sobre la base de la 
capacidad de influencia de los grupos de 
interés de mayor poder económico y políti-
co, dejando de lado a las comunidades de 
base. Esto ocasiona que recurrentemente 
los aspectos de equidad y de progresividad 
social, tengan un menor rango de prioridad 
en los programas y en los presupuestos pú-
blicos, situación que no sólo contraviene 
abiertamente los mandatos del título XII 
de la Constitución (régimen de la hacienda 
pública), lo mismo que la jurisprudencia y 

la doctrina de las cortes, sino que genera 
que las desigualdades económicas, socia-
les y políticas persistan históricamente y 
generacionalmente en el tiempo y se lo-
calicen en las mismas zonas de los centros 
urbanos y de las regiones del país. Lo an-
terior se explica debido a que el análisis de 
la problemática del acceso a los derechos 
para garantizar una vida digna, ha estado 
restringido a viejos paradigmas ya supera-
dos en muchos países, como la creencia en 
que los mecanismos de mercado son condi-
ción necesaria y suficiente para que el Es-
tado cumpla sus deberes constitucionales y 
la ciudadanía ejerza sus derechos. 

Secularmente, los obstáculos de acceso a 
los derechos se originan en el carácter in-
dividualista y en las condiciones de fun-
cionamiento imperfecto de los mercados, 
cuya tendencia a la concentración del in-
greso, generan las condiciones de pobreza 
e inequidad de las sociedades. Recientes 
estudios sobre la problemática de la igual-
dad y la exclusión señalan que Colombia 
está muy mal en términos de equidad.
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Si bien en los últimos dos años se encuen-
tran indicios de algún tipo de progreso en 
el tiempo, los niveles absolutos de des-
igualdad son de los más altos de Latino-
américa y del Mundo. Las cifras más re-
cientes muestran que las desigualdades en 
el ingreso y el gasto per cápita entre los 
grupos de población en Colombia aún son 
muy grandes y estas diferencias están de-
terminadas en Colombia por circunstancias 
de nacimiento.

Además de lo anterior, se ha encontrado 
que los niveles de concentración de la tie-
rra en Colombia son preocupantes y con 
tendencia a agudizarse por la presencia de 
grandes intereses corporativos y multina-
cionales, lo cual configuraría un mercado 
de tierras y arrendamientos de carácter mo-
nopólico, lo que obstaculiza el acceso al 
uso de la tierra. De dichas circunstancias 
se derivan históricamente la exclusión, los 
bajos consumos y los altos niveles de po-
breza y desigualdad de la población rural, 
los cuales son más altos en aquellas zonas 
de mayor distancia de los centros urbanos, 
con menores dotaciones de infraestructura 
vial, energía, agua potable, transmisión de 
datos e información y sistemas de trans-
porte, determinantes todos de los bajos 
niveles de integración regional.

Los hechos anteriormente descritos de-
muestran que las políticas públicas de in-
tervención fundamentalmente centradas 
en mecanismos de subsidios a la demanda 
y de producir y distribuir bienes públicos 
por medio de intermediarios privados, son 
ineficaces, altamente ineficientes y crean 
las condiciones propicias para situaciones 
de riesgo moral y corrupción como se ha 
conocido recientemente al respecto del sis-
tema de salud y seguridad social, para citar 
uno sólo de los casos más aberrantes de 
dichas políticas.

Por lo anterior, no se justifica de ninguna 
manera que se persista en profundizar en el 
individualismo de mercado dejando de lado 
el principio de la solidaridad y se continúe 
con la creación artificial de mecanismos de 

mercado para la provisión y distribución de 
bienes y servicios públicos esenciales para 
la equidad como la salud, la educación, el 
agua potable y la vivienda, después de que 
dichos esquemas y mecanismos le han fa-
llado al país durante más de dos décadas 
básicamente de la siguiente forma: En sa-
lud, los subsidios a la demanda y las EPS 
como intermediarios han generado exclu-
sión (no prestación del servicio), corrup-
ción (desvío de recursos y sobre costos) y 
no distribución de beneficios (excedentes 
orientados a inversiones distintas al objeto 
de la salud y prestación de los servicios con 
calidad). En educación, estudiantes fantas-
mas, baja calidad y alta deserción. En agua 
potable y saneamiento, altas tarifas, baja 
cobertura y calidad en las áreas rurales y 
en ciudades pequeñas (menos de 10.000 
habitantes). En vivienda, persistencia de 
los déficits habitacionales, baja calidad, 
ubicación en zonas alto riesgo, exceso de 
distancia de los centros de infraestructura 
social, captación de los subsidios a través 
del encarecimiento de los precios, etc. En 
este último aspecto, es importante valorar 
el esfuerzo del Gobierno Nacional sobre el 
Programa de Cien Mil Viviendas Gratis, aun-
que se recomienda revisar los criterios de 
adjudicación y las condiciones de sosteni-
bilidad futuras.

Por lo anterior, no tiene ningún sustento, 
que con el subterfugio de la focalización y 
la eficiencia en el uso de los recursos pú-
blicos, se continúe con la política de re-
finación de los instrumentos de exclusión 
a través de leyes estatutarias (ver artículo 
10. Ley Estatutaria de Salud Literal e) “la 
ley determinará las condiciones y términos 
de las prestaciones de salud”; Literal i) se 
establece como deber de las personas, “la 
contribución solidaria al financiamiento de 
los gastos de acuerdo con la capacidad de 
pago”; los artículos 123 y 124 “Prestacio-
nes excluidas y no financiadas” de la Ley del 
Plan de Desarrollo “Prosperidad para Todos”; 
y el artículo 8 “niveles máximos de gasto 
por componentes de la Ley 1473 de 2011 
(Regla Fiscal) instrumentos que limitan los 
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derechos y que a través de Comités en los 
cuales los usuarios no tienen ninguna re-
presentación, asignan de forma limitada 
los recursos que se sabe de antemano serán 
insuficientes para la atención de derechos 
fundamentales de la población. La persis-
tencia en este diseño de políticas públicas 
e instrumentos no contribuye a superar las 
condiciones de desigualdad y miseria de 
buena parte de la población y genera la 
protesta generalizada y solidaria del país 
en general.

Dado lo anterior y de acuerdo con varias 
de las propuestas recogidas en el Acuerdo 
Nacional, se cumplen con todas las con-
diciones mínimas previstas por la teoría 
económica moderna para que se revise y 
estudie un rediseño en la intervención del 
Estado de manera directa y sin necesidad 
de agentes de intermediación privados, por 
medio de instrumentos clásicos como los 
subsidios a la oferta, la regulación e inter-
vención sobre los mercados donde se ejer-
zan posiciones dominantes, los cuales his-
tóricamente han mostrado mayor eficacia 
para alcanzar una sociedad más equitativa 
y con mayores niveles de progreso social. 
El cambio de modelo, no implica excluir a 
las empresas privadas que presten eficien-
temente y con calidad los servicios públi-
cos, sino modificar el perfil de integración 
Estado – Sector Privado, de tal manera que 
los beneficios del gasto y la inversión pú-
blica llegue efectivamente a sus destinata-
rios y cumpla los objetivos de las políticas 
públicas. 

2.2. Avances y aspectos 
pendientes sobre el mínimo 
de equidad en el acceso a 
los derechos para garantizar 
una vida digna

Los estudios más completos y recientes 
sobre pobreza muestran que el país viene 
alcanzando logros importantes en materia 
de infraestructura y de provisión de ac-
tivos físicos que mitigan las condiciones 

de pobreza. Las cifras oficiales muestran 
avances reconocibles pero aún se está muy 
lejos para que importantes segmentos de 
la población pobre acceda a los ingresos 
y a los servicios que les permita satisfacer 
autónomamente sus necesidades. Las más 
recientes cifras oficiales han mostrado que 
la incidencia de la pobreza nacional bajó de 
37.2% a 34.1% y la incidencia de la pobre-
za extrema nacional descendió de 12.3% 
al 10.6% de la población, lo que significa 
alrededor de 700 mil personas menos en 
esa condición. A pesar de los avances, las 
brechas urbano/rural se han seguido am-
pliando a lo largo del período de análisis, 
de tal manera que en el año 2002 la inci-
dencia de la pobreza extrema rural era 2.7 
veces la urbana y en el 2012 esta relación 
se incrementó a 3.5 veces. Igual sucedió 
con la distribución del ingreso en las áreas 
rurales la cual desmejoró casi en 1%.

Por su parte la distribución del ingreso me-
joró en 1,2 %, alcanzado en el 2011 un 
nivel de 0.54%, índice aún muy alto para 
América Latina. En materia de empleo los 
datos indican también que se han obteni-
do algunos avances al bajar el desempleo 
a menos del umbral del 10%. Sin embar-
go, en términos de la calidad del empleo, 
a pesar de los esfuerzos de normalización 
del Ministerio de Trabajo, los índices de 
subempleo y de vinculación a través de 
empresas de servicios temporales casi al-
canzan un 65% de la fuerza laboral. En re-
lación con los salarios, la tendencia es que 
dos terceras partes de la fuerza laboral del 
país ganan entre 1 y 2 salarios mínimos. 
Por lo tanto, es fundamental revisar as-
pectos como la informalidad, el subempleo 
y la contratación no laboral, que afectan 
los resultados “optimistas” de las cifras en 
empleo. 

Lo anterior significa que el tema de la 
formalización del empleo y la fijación de 
salarios con base en la productividad, tan 
argumentada por los Gremios y el propio 
Gobierno, como tema pendiente no es posi-
ble que se solucione por la dinámica propia 
del mercado de trabajo y que frente a los 
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en el 2011 y en 2012 más todavía no en 
2013. Son importantes aunque aún muy 
limitados los avances del MEN en facilitar 
el tránsito a la educación superior de los 
jóvenes colombianos a través de incentivos 
para que las IES postulen proyectos con 
programas por ciclos propedéuticos en las 
modalidades presencial o semi-presencial. 
También pueden llegar a ser importantes 
los recursos que se están generando a tra-
vés del CREE ($1,5 billones) de los cuales 
se tiene previsto distribuir el 75% entre las 
Instituciones de Educación Superior públi-
cas y el 25% restante a colegios mayores, 
instituciones tecnológicas, instituciones 
universitarias o escuelas tecnológicas e 
instituciones técnicas profesionales, tam-
bién del sector público. A esto se suma 
la provisión de recursos para el Fondo de 
Reparación para el Acceso, Permanencia y 
Graduación en Educación Superior para la 
Población Víctima del Conflicto Armado, 
cuyos recursos permitirán que las víctimas 
puedan reconstruir su proyecto de vida a 
partir de la educación y no volver a repetir 
las experiencias vividas durante la guerra. 
También hay que destacar la labor del MEM 
por incentivar la permanencia, prevención 
de la deserción y apoyo a la graduación en 
el sistema de educación superior a partir 
de la implementación de estrategias que 
tienen en cuenta las características insti-
tucionales, poblacionales y territoriales, 
con especial atención a la población vul-
nerable.

2.3. Propuestas de estrategias 
y líneas de acción para la 
construcción de una política 
de paz en Colombia

En resumen de lo definido por el Acuerdo 
Nacional los pendientes más sobresalientes 
son: 

distintos incentivos que por diversas vías 
ha ofrecido y puesto en marcha el Gobier-
no, no han tenido una contraprestación de 
parte de los Empleadores. De tal manera 
que la aspiración de empleos suficientes, 
dignos y con remuneraciones acordes a la 
productividad, requerirán de la revisión del 
enfoque actual.

En el tema de acceso a la vivienda digna, 
los índices de cobertura de la vivienda de 
interés social, frente al déficit habitacional 
son muy altos, la calidad en términos de 
metraje mínimo, tipo de materiales, ubica-
ción, infraestructura de servicios, precios y 
créditos hipotecarios. Pendiente está que 
los esfuerzos de la política de las 100.000 
viviendas, no se vean anulados por las ca-
racterísticas de precio y calidad que ofre-
cen los privados, con el fin de apropiar 
para los empresarios y agentes del sector 
los subsidios del Gobierno hacia la pobla-
ción pobre del país. En el tema de salud, 
hay que reconocer que el Gobierno ha ob-
tenido algunos logros en materia del forta-
lecimiento de las funciones de inspección, 
vigilancia y control, logrando aumentar 
los índices de prestación de los servicios, 
cobertura de vacunación, organización del 
sistema de información y contratación para 
efectos de accesibilidad; control de precios 
y abastecimiento de los medicamentos, 
precisión de derechos y deberes de las EPS, 
IPS y usuarios y en general un conjunto de 
aspectos orientados a la atención de los 
problemas urgentes por medio de la Ley Es-
tatutaria del sistema. Quedan pendientes 
aspectos no menos importantes, los cuales 
deberían quedar resueltos con la reglamen-
tación, lo cual a nuestro juicio exige la re-
visión a fondo del modelo de intervención 
y de prestación de servicios, tal y como se 
planteara anteriormente.

Finalmente en materia de educación, se 
han verificado también buenos avances 
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Estrategia 1:

Construcción de escenarios para avanzar en la generación de las condiciones nece-
sarias para la equidad.

Líneas de acción:

Incremento de la inversión social 
por encima de otras destinaciones 
en el presupuesto nacional. 

Realizar propuesta de un pacto 
fiscal y político para el financia-
miento integral de los derechos 
DESCA que promueva la equidad 
de manera justa y sostenible para 
la igualdad social. 

Elaborar la matriz por grupos so-
ciales y derechos que permita 
identificar déficit en derechos, 
costos y mecanismos de imple-
mentación.

Tener en cuenta las obligaciones 
internacionales de progresividad 
en la satisfacción de los derechos 
económicos, sociales, culturales 
de la población.

Mantener de forma permanente y no 
como reacción a las protestas:

Espacios participativos para con-
certar la realización de las metas.

Programas formativos para posi-
cionar los DESCA.

Campañas de sensibilización ciu-
dadana y de generación de opi-
nión en torno a los DESCA.

Fortalecer los programas de forma-
ción en derechos humanos a todo 
nivel.

Profundizar el acceso universal a 
salud: reforma Ley 100.

Acceso generalizado a vivienda 
digna y servicios públicos esencia-
les.

Formulación de la implementación 
de Políticas públicas en materia de 
servicios públicos como Mínimos 
exigibles para garantizar una vida 
digna.

Hacer veeduría de los compromi-
sos asumidos por el Estado.

Acciones coordinadas con centros 
de estudio y observatorios sobre 
DESCA.

Formulación de proyectos para el 
cumplimiento según compromisos 
nacionales e internacionales 

Amplia divulgación y debate sobre 
este mínimo a nivel nacional y re-
gional

Cooperación internacional para la 
veeduría y visibilidad de la inequi-
dad en Colombia.

Estrategia 2:

La reforma del sector financiero para que se comprometa de manera concreta con la 
provisión de alternativas de financiación para los sectores populares, hace parte de 
las propuestas para la superación de la exclusión y la violencia.
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Líneas de acción:

Las mesas regionales recomien-
dan que se diseñe un programa de 
estímulo tributario especial a las 
empresas y a las organizaciones 
no gubernamentales que destinen 
recursos para financiar proyectos 
de reducción de la pobreza y des-
igualdad, incluyendo la financia-
ción para la educación superior de 
jóvenes de estratos 1 y 2.

Para asegurar la eficacia de los Pro-
gramas y Proyectos, la Comisión 

de Conciliación Nacional ofrece su 
participación en los los mecanis-
mos de articulación y coordinación 
interinstitucional, previstos en el 
Plan de Desarrollo y a implementar 
por el Gobierno Nacional.

Diseñar un esquema de acompaña-
miento integral a las comunidades 
que permita formar y fortalecer la 
incidencia de las veedurías ciuda-
danas, y de las organizaciones de 
base.

Estrategia 3:

Diseño, presentación y aprobación de un marco normativo que estimule y reoriente 
los recursos de capital del presupuesto nacional y de los entes territoriales hacia 
el financiamiento de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales 
(DESCA). 

Líneas de acción: 

Los presupuestos anuales presen-
tados por el Gobierno Nacional y 
aprobados por el Congreso de la 
República deben contemplar los 
recursos financieros requeridos 
para el cumplimiento Integral de 
los Objetivos del Milenio.

Focalizar los subsidios directos a 
través de “Canastas de Pobreza” 
que liberen los gastos familiares 
que más afectan la calidad de vida 
en el largo plazo tales como: Sa-
lud, Educación, Arrendamientos, 
Servicios Públicos y Alimentos. 
Los subsidios podrán ser distri-
buidos a través del tipo de “Bonos 
Pro Pobres”, los cuales tendrán di-
ferentes denominaciones y cupos 
máximos por familia durante pe-
ríodos determinados. 

De acuerdo con las bases actua-
lizadas del SISBEN es prioritario 

configurar programas de subsidio 
alimentario que lleguen de mane-
ra directa hasta los hogares más 
vulnerables, ya que el consenso a 
nivel de la sociedad civil es que 
uno de los problemas centrales de 
la pobreza en Colombia es de in-
gresos. De la misma forma, deben 
diseñarse programas a nivel De-
partamental y Municipal de salud 
preventiva focalizados por perfil 
epidemiológico que permitan bajar 
los índices de morbilidad y morta-
lidad de la población más vulnera-
ble. Igualmente, debe modernizar-
se y ampliarse la infraestructura 
hospitalaria nacional, previa a un 
inventario de los recursos y equi-
pamiento, fortalecer los sistemas 
de referencia y contra referencia.  

Para asegurar la efectividad y el 
cumplimiento de las metas en 
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materia de salud, debe organizarse 
un sistema de Auditoría de la Ca-
lidad en Salud que opere de forma 
descentralizada e independiente 
con la participación de usuarios y 
veedurías ciudadanas. 

En relación con la Educación, se 
necesita crear un Plan Nacional de 
reorientación de la vocacionalidad 
en la formación en todos los nive-
les (sobre todo la articulación de la 
educación media con la superior) 
de acuerdo con los requerimientos 
de la empresa moderna. Para ello 
es necesario incentivar a través del 
empleo estable y el mejoramiento 
en los salarios, el impulso a la for-
mación y capacitación a docentes 
y rediseñar sus cargas de trabajo, 
fortaleciendo la dotación de mate-
riales para el proceso de enseñanza 
– aprendizaje, más direccionados 
hacia la asistencia, creación y pro-
moción de empresas. 

Complementario al Plan Nacional 
de la Vocacionalidad, es necesario 
diseñar un Programa Nacional de 
Incentivos para las instituciones 
de educación superior, las Univer-
sidades en general y el SENA, que 
flexibilicen sus opciones curricula-
res y faciliten las modalidades de 
acceso. Por su parte, los gobiernos 
municipales y departamentales, 
haciendo uso de los recursos de las 
regalías, deben diseñar políticas 
de subsidios directos e indirectos, 
con base en las metas de forma-
ción y acumulación de talento hu-
mano definido en forma conjunta 
local y departamentalmente. Di-
chas metas, de formación y capaci-
tación deben buscar alcanzar me-
tas definidas de mejoramiento en 
la tecnificación de la producción, 
la distribución, comercialización y 
mercadeo de los bienes y servicios 

que generan el crecimiento y el 
desarrollo económico de forma di-
ferenciada en los municipios, bus-
cando elevar su rentabilidad. 

Para la educación media específi-
camente, debe diseñarse un Pro-
grama de Mejoramiento que inte-
gre tanto a la población adulta, 
afro descendiente, desplazada e 
indígena de los municipios como 
a los estudiantes en los procesos 
productivos locales, con especial 
énfasis en el sector rural. Los Pro-
gramas Educativos y sus Planes 
sectoriales deben contemplar in-
centivos y mecanismos de integra-
ción para los estudiantes y sobre 
todo para los empresarios que se 
vinculen a él. 

Dentro de la política de vivienda 
de interés social que desarrolla 
actualmente el nuevo Ministerio 
y que se propuso entregar duran-
te este Gobierno 100 mil viviendas 
gratis, sería deseable consolidar 
un Sistema de Vivienda Social de 
Colombia, que organice la disponi-
bilidad de tierras y un estándar de 
provisión de vivienda con base en 
parámetros de la ONU (al menos 15 
metros cuadrados por persona). El 
Sistema comprenderá un esquema 
de financiamiento que permita ca-
nalizar los subsidios hacia la sos-
tenibilidad y estabilidad del pago 
de cuotas y no como está diseñado 
actualmente. Con los recursos de 
capital de las Empresas de Servi-
cios Públicos, debe crearse un Fon-
do de Estabilización para la Tarifas, 
que evite que las alzas superen la 
meta de inflación. 

Es necesario crear Programas de 
Formación de Proveedores para 
aprovechar los incentivos en la ley 
de aguas y los recursos para inver-
sión del Banco Mundial, con el fin 
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de implementar programas de pro-
ducción de agua bajo el esquema 
de PYMES (pequeñas y medianas 
empresas) de Agua con las comu-
nidades (especialmente los afro 
descendientes e indígenas) y en 
especial en los municipios peque-
ños y de mayor ruralidad.  

Se propone revisar la política de 
los planes departamentales de 
agua potable y saneamiento bá-
sico, realizando los ajustes que 
permitan que efectivamente este 
servicio público sea prestado con 
las condiciones de salubridad, co-
bertura y tarifas requeridas en las 
regiones que más lo necesitan. 

Profundizar la formulación de una 
política de trabajo digno, sosteni-
ble, estable y justo en los ingresos, 
que se fundamente en un pacto de 
productividad y participación de 
los beneficios de los empresarios 
con sus trabajadores. Se propone 
que se apoye y promuevan desde el 
Gobierno los modelos de asociati-
vidad, economía solidaria y coope-
rativismo, con una línea fuerte de 
emprendimiento social. 

Garantizar que la prestación de los 
Servicios de Salud en toda la red 
hospitalaria del país y sin distin-
gos de régimen, sea con base en 
los Protocolos Asistenciales bajo 
los estándares de la OMS y elevar 
las penalizaciones en la ley a los 
médicos y a las instituciones de 
salud por malas prácticas. Crea-
ción de un Sistema de Juntas de 
Auditoría en Salud independientes, 
con participación de la comunidad, 
para la vigilancia de la calidad del 
servicio. En dichas juntas las Uni-
versidades pueden cumplir un pa-
pel decisivo.

Es prioritario establecer para las 
EPS e IPS que operan en los De-
partamentos y Municipios, metas 
de acuerdo a los perfiles epidemio-
lógicos en materia de prevención, 
atención y calidad en Salud e in-
centivos económicos y legales para 
su cumplimiento 

Se propone crear la figura del de-
fensor del Usuario del Sistema de 
Salud que permita rápidamente a 
los ciudadanos garantizar el dere-
cho a la salud y la vida, sin que 
necesariamente tenga que acudir a 
los mecanismos de tutela. 

Estrategia 4:

La Comisión de Conciliación Nacional podrá ofrecer su participación para facilitar 
los mecanismos de articulación y coordinación interinstitucional que establezca el 
Gobierno Nacional, así como en la redefinición de criterios de asignación de recur-
sos del Sistema General de Participaciones, (transferencias) bajo qué condiciones 
y para qué acciones, se podrían dirigir hacia el financiamiento de los Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA). 

Líneas de acción:

Participar en el fortalecimiento 
de los criterios de focalización, e 
inclusión de derechos al tenor del 
Sistema de Inspección, Vigilancia 

y Control, previsto en los mecanis-
mos implementación de Políticas, 
Planes, Programas y Proyectos que 
se acuerden en la Mesa de diálogo.
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Implementación de un Programa a 
nivel nacional de formación, capa-
citación y acompañamiento inte-
gral a las comunidades con miras 
a la incidencia en la consolidación 
de las políticas públicas orienta-
das hacia la equidad en el acceso 
a los derechos para garantizar una 
vida digna. Para ello, las Universi-
dades y las organizaciones regio-
nales de Pastoral Social podrían 
cumplir un papel importante.  

Implementar un proyecto de do-
cumentación sobre las realidades 
regionales y hacerla visible para 
todos los actores del proceso de 
Paz. Este Proyecto debe incluir 
jornadas de sensibilización y con-
cientización en valores humanos a 
las comunidades.

Promover discusiones frente a los 
criterios de medición y focaliza-
ción de la pobreza y la desigual-
dad en Colombia, especialmen-
te en el ajuste a los cálculos del 
DANE dentro de la metodología de 
las Necesidades Básicas Insatis-
fechas, NBI. La Comisión de Con-
ciliación Nacional, con el apoyo 
de las Universidades puede hacer 
aportes significativos para el rá-
pido avance en dichos aspectos 
claves para la paz del país. Este 
aspecto es esencial para el éxito 
de los programas y proyectos di-
rigidos al tema de la pobreza por 
cuanto el quehacer lo sigue deter-
minando la entidad pública a tra-
vés de sus funcionarios conforme 
determinaciones técnicas abstrac-
tas en los que las organizaciones 
de la sociedad civil no tienen nin-
guna injerencia.

Generar iniciativas de acuerdos y 
ordenanzas para la atención a la po-

blación, propiciando la formación 
en organización y participación 
comunitaria para la comprensión 
de los mecanismos participativos 
constitucionalmente establecidos 
para el disfrute de sus derechos.

A nivel de los gobiernos locales se 
propone propiciar encuentros de la 
sociedad civil para la sensibiliza-
ción sobre la importancia de la re-
conciliación y la paz, con jornadas 
de información fiel y transparente 
sobre las negociaciones Estado-
guerrilla (sensibilización de me-
dios); propiciar jornadas masivas 
de movilizaciones estudiantiles, 
de padres, comerciantes y organi-
zaciones sociales para hacer sentir 
el deseo de la civilidad por este 
bien (la paz) que es además un 
derecho. 

Abrir espacios de diálogo con la 
fuerza pública que conlleven a la 
cordura y entendimiento del proce-
so de paz como algo que la socie-
dad colombiana quiere y necesita.

Garantizar que en todos los esce-
narios de construcción de las po-
líticas públicas y de planeación, 
exista una representación de las 
personas en condición de pobreza 
en sus diferentes niveles, para que 
puedan aportar propuestas sobre 
las estrategias y líneas de acción 
que permitan reducir la desigual-
dad e inequidad en Colombia. 

En este sentido, un Acuerdo Nacio-
nal como el que se propone por la 
Comisión de Conciliación Nacional 
permite vincular a amplios sectores 
sociales, no solamente en aportar 
en la formulación de las políticas 
públicas, sino en la ejecución, el 
seguimiento y la evaluación, espe-
cialmente de impacto en las mismas.  
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3.1. Contexto y avances 

Hablar de reforma agraria en Amé-
rica Latina no ha dejado de ser 
pertinente a pesar de que muchas 

corrientes de opinión hayan querido restar-
le importancia. Mucho menos en Colombia, 
donde la historia del conflicto armado, y 
más ampliamente del conflicto social, tiene 
un correlato indisoluble en la lucha por la 
tierra. Evidencia de ello fue la priorización 
que el Acuerdo Nacional por la Reconcilia-
ción y la Paz en Colombia hizo del tema 
para constituirlo en uno de los mínimos de 
paz necesarios para avanzar en la construc-
ción de un país que ofrezca igualdad de 
oportunidades a sus ciudadanos.

Las marchas realizadas en torno a la bús-
queda de un pacto agrario en 2013 que le 
recupere al campo, al pequeño y mediano 
campesino, condiciones para no sólo sobre-
vivir, sino hacer de la producción campesi-
na su proyecto de vida y generar condicio-
nes de vida dignas para él y su familia, son 
una muestra más del desequilibrio existen-
te frente al papel que juegan los territorios 
rurales en la dinámica del desarrollo social 
y económico del país y de la inconformidad 
latente en amplios sectores de la población 
colombiana.

Las más de 310 mesas que trabajaron en 
la construcción de este Acuerdo Nacional 
identificaron que el problema era agrario y 
no sólo referido al acceso a la tierra, aun-

que este es un punto sensible en la cons-
trucción de una política pública de largo 
plazo que ofrezca seguridad en el campo. 

Se visualizó la necesidad de soluciones in-
tegrales que inician por el reconocimien-
to en el modelo de desarrollo del país de 
la legitimidad de las lógicas y formas de 
producción campesina promoviendo la in-
clusión que se ha visto afectada por los 
tratados de libre comercio y el desarrollo 
normativo derivado, que ponen a tono el 
régimen jurídico nacional con estos trata-
dos, que vienen generando problemas de 
soberanía, autonomía y seguridad alimen-
taria, problemas de competitividad y pre-
sión de grandes capitales por la frontera 
agrícola, entre otros.

La reforma agraria amplia e integral, por lo 
tanto, no se supedita exclusivamente a la 
repartición de tierras. Exige que se piense 
una gama amplia de mecanismos de acceso 
a la tierra con fines productivos. En este 
marco, se han incorporado lógicas que an-
tes no hacían parte de la política pública, y 
generadas por el mismo fenómeno de con-
flicto, como la política de restitución de 
tierras.

Sin embargo, se tiene claro que el acceso 
a la tierra sin programas de adecuación, de 
asistencia técnica y transferencia de tecno-
logía, de acceso real a recursos financieros, 
de sistemas de aseguramiento al pequeño 
y mediano productor en la comercializa-
ción, de reducción de intermediarios, de 
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reducción de precios al productor, contra 
los monopolios en los insumos, de mejo-
ramiento de vías terciarias, e incluso, de 
programas de protección a la economía 
campesina, entre otros, no permitirá una 
transformación del campo como factor del 
desarrollo social y económico de las comu-
nidades allí asentadas.

Una política agraria en este sentido impac-
taría positivamente el país, si se tiene en 
cuenta que 560 municipios tienen más del 
60% de hogares rurales, y 750 municipios 
tienen poblaciones inferiores a los 10.000 
habitantes. Todo esto sin contar con re-
giones completas en las que su población 
tiene raíces profundas con la producción 
agropecuaria como en caso de los departa-
mentos de Caldas, Quindío y Risaralda con 
su inconfundible patrimonio del paisaje 
cultural cafetero. Es decir, más de la mitad 
del país depende directamente de lo que se 
haga en el campo de cara a políticas pú-
blicas de posconflicto que busquen romper 
con los factores estructurales que promue-
ven el conflicto social, y sin condiciones de 
equidad, el conflicto armado.

Superar las lógicas del conflicto armado es 
una condición para el retorno. Pero tam-
bién las relacionadas con la economía.

Como lo muestra el gráfico siguiente, que 
representa la concentración de la propie-
dad rural en Colombia en el año 2012, este 
es un problema que no ha logrado modi-
ficarse en los últimos 50 años, desde que 
se comenzaron a hacer los censos naciona-
les agropecuarios. Vemos cómo el 20% de 
los predios concentran el 90% de la tierra, 
frente al 27% de los predios que concen-
traban el 90% de la tierra incorporada a la 
frontera agrícola del país en el 2004. Sa-
bemos que este fenómeno se hace todavía 
más profundo si se tuviera a disposición 
información sobre cuáles de los predios 
pertenecen a un mismo propietario, a una 
misma familia o a un grupo económico. 
Lo cierto es que el 80% de los propieta-
rios tienen propiedades menores a 10 has. 
equivalentes a 4.3 millones de hectáreas, 
mientras los 829 predios mayores a 2.000 
has. concentran ellos solos 5.3 millones de 
hectáreas (13,6% de la frontera agrícola).

El Atlas de la distribución de la propie-
dad rural en Colombia (2012) nos reporta 
un coeficiente de Gini de 0,86 en 2009, 
que en el contexto suramericano lo pone 
en el tercer lugar, con Perú, de los paí-
ses con mayor concentración de la tierra, 
luego de Paraguay (0,93/1991) y Brasil 
(0,87/2007), según datos de la FAO.

Fuente: Atlas de la distribución de la Propiedad Rural en Colombia. CEDE (UNIANDES)-IGAC-Universidad de Antio-
quia. 2012. (Graficación propia) 

Concentración de la propiedad rural en Colombia

Curva de Lorenz
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Encuesta nacional agropecuaria 2011

Es notorio, que una política pública seria 
para el sector agropecuario debería derivar 
hacia la mediana propiedad concomitante 
con la reducción de la gran propiedad. Sin 
embargo, en la nueva medición actualiza-
da que hace el IGAC, nos muestra que en 
Colombia entre 2000 y 2009 ha habido una 
reducción de la mediana propiedad (del 
41,1% al 40,6%) al tiempo que un aumen-
to de la gran propiedad (40,7% al 41,1%), 
considerada como aquella superior a 200 
hectáreas (IGAC, 2012:119). Sin embargo, 
un crecimiento de las grandes propiedades 
nos habla de un mayor nivel de acumula-
ción de área por el mismo tamaño de la 
misma.

Gran parte de este retroceso es atribuido 
al conflicto armado, al narcotráfico y a los 
factores concurrentes de ausencia de pre-
sencia del Estado, no en términos milita-
res, sino de otras instituciones que garan-
ticen los derechos, entre ellos la falta de 
presencia efectiva del sector justicia.

Además, todos los diagnósticos resaltan 
lo que podemos analizar en el gráfico si-
guiente con base en la información de la 
Encuesta Nacional Agropecuaria (2011), 

donde se muestra cómo la superficie de-
dicada a la producción pecuaria asciende 
al 77,5% mostrando un aumento sobre el 
75,56% que tenía en 2004. Históricamen-
te, y hoy no es la excepción, este tipo de 
dedicación, al tiempo que oculta los proce-
sos violentos a través de los cuales se han 
constituido los predios de muchos de los 
grandes propietarios, da cuenta de la in-
capacidad de los capitales existentes para 
hacer productivas dichas tierras y profun-
diza la situación de pobreza en el campo 
colombiano, al ser una de las actividades 
productivas que menos generación de em-
pleo tiene. 

Hoy también es importante prestar aten-
ción al amplio crecimiento de la explota-
ción minera en Colombia (5,8 millones de 
Has. según el Ministerio de Agricultura) en 
la frontera agrícola, lo cual causa preocu-
pación frente al campesino que viene sien-
do desplazado de dichas regiones antes 
productivas en términos de alimentos, lo 
mismo que para comunidades indígenas y 
afrocolombianas, que desde hace mucho 
tiempo vienen denunciando el traslapo en-
tre megaproyectos minero energéticos y las 
propiedades colectivas.

Fuente: DANE. Encuesta Nacional Agropecuaria 2011. Graficación Propia. 
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Si bien se tiene que tener cuidado con re-
lacionar el mínimo de paz con la política 
pública de restitución de tierras y territo-
rios, es importante ver que con la creación 
de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despoja-
das (URT), en 2011, con corte a mayo de 
2013 se han recibido 41.830 solicitudes de 
ingreso al Registro de Tierras Despojadas 
y Abandonadas Forzosamente con un área 
declarada de 2,83 millones de hectáreas 
(MADR, 2013), que frente a los poco más 
de 6 millones adjudicadas desde 2002, po-
demos decir que el reto en ambos frentes 
es significativo.

La ley 160 de 1994 procuró generar estra-
tegias para asegurar el acceso a los baldíos 
nacionales a las comunidades campesinas 
tales como las áreas de reserva campesi-
na, de las cuales hasta el momento se han 
constituido sólo 7. Aunque también formu-
ló las áreas de desarrollo económico, de las 
cuales no se ha creado ninguna, lo cierto 
es que es evidente la falta de una mira-
da integral a lo que debe ser el desarrollo 
agropecuario del país de tal forma que in-
tegre la gran producción con la mediana 
y la pequeña en un marco de equidad, y 
con criterios de sostenibilidad ambiental. 
La falta de claridad en este aspecto ha de-
rivado en el uso de mecanismos legales e 
ilegales para desconocer el fundamento so-
cial y ecológico de la propiedad que rigen 
la constitución y la presente Ley, que están 
llevando a altos niveles de concentración 
de la tierra en especial en la actual fron-
tera agrícola en desarrollo como lo es la 
Altillanura.

Una mirada exclusivamente desde la com-
petitividad podría generar que la focaliza-
ción de recursos para la investigación en 
ciencia y tecnología, el mejoramiento en 
los esquemas del transporte, la apertura 
de mercados, el apoyo para la gestión del 

riesgo, el acceso a activos físicos (tierra 
y agua) y financieros, el fortalecimiento 
de esquemas asociativos (áreas en las que 
enfatiza dicho enfoque) al medirse en tér-
minos de tasas de retorno, genere el riesgo 
de una mayor exclusión de quienes se iden-
tifica tienen los mayores déficits en todos 
los factores que definen la pobreza y las 
bajas condiciones de la calidad de vida en 
el campo.

En especial, las mesas de concertación 
ciudadana del Acuerdo Nacional plantea-
ron la necesidad de debatir el modelo de 
desarrollo rural pertinente para desactivar 
el conflicto en Colombia, ya que a todas 
luces dicho modelo, que se ha reproducido 
gobierno tras gobierno, sigue siendo al-
tamente inequitativo, concentrador de la 
riqueza y expulsor de campesinos, indíge-
nas, negritudes y demás pueblos vulnera-
bles, con todas las implicaciones que ello 
trae. Es paradójico, en términos de política 
pública, que al tiempo que el país tiene un 
área fértil amplia se fomente la importa-
ción de alimentos que podrían ser produ-
cidos en el país, desconociendo problemas 
estructurales como el desempleo rural, los 
conflictos de uso del suelo y la seguridad 
alimentaria de la población colombiana, 
los cuales podrían ser articulados en una 
política agraria integral. 

3.2 Propuestas para una reforma 
agraria amplia e integral 
para la paz regional

A partir de estas mesas y foros de traba-
jo desarrollados en el marco del Acuerdo 
Nacional, con miras a generar unas con-
diciones básicas para el desarrollo de una 
política pública que nos lleve a la paz y la 
reconciliación, se plantean las siguientes 
estrategias que recogen 21 líneas de ac-
ción:
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Líneas de Acción:

a. Reducir de forma gradual la con-
centración de la tenencia de la 
tierra, que hoy está del orden del 
13,2% de los registros catastra-
les que controlan el 82,3% de la 
propiedad, aplicando criterios por 
región según niveles de concentra-
ción de la propiedad.

b. Constituir una mesa de articulación 
sectorial para el establecimiento 
de planes integrales de inversión 
que articulen funcionalmente di-
cha inversión para el acceso real a 
la tierra y demás servicios sociales 
y públicos para la familia campesi-
na, tanto en situación de vulnera-
bilidad como víctima del conflicto 
armado.

c. Articular el trabajo de la Mesa Sec-
torial con la mesa creada para el 
proceso de restitución de tierras, 
como políticas que deben estar 
diferenciadas y relacionadas a un 
mismo tiempo. Se debe incorporar 
el criterio de acceso al territorio, 
que implica un componente cultu-
ral más que económico, como me-
dio de reconstruir el tejido social 

necesario para superar el conflicto 
y reconstruir la vida del campesi-
no.

d. Generar espacios de concertación 
en los territorios donde comparten 
comunidades campesinas, indíge-
nas, negritudes, raizales y demás 
grupos, con miras a construir al-
ternativas viables que respeten los 
derechos de cada uno, al tiempo 
que faciliten la generación de con-
diciones viables para el desarrollo 
de la política pública de restitu-
ción de condiciones adecuadas al 
desarrollo cultural, económico, re-
ligioso y político de cada uno de 
los grupos.

e. Incorporar regulaciones que con-
trolen el acceso de la tierra nacio-
nal a grandes capitales extranjeros 
y establezcan las condiciones de 
uso de las mismas en protección de 
la población campesina. Se debe 
asegurar que los procesos de titu-
lación de tierras no sean una vía 
expedita para introducirlas a un 
mercado de tierras que hoy tiene 
capitales e interés en su compra. 

Estrategia 1:

Promover el acceso de toda la familia campesina a tierra productiva en procesos 
articulados a nivel local y regional, superando la idea de la repartición de tierras 
mediante la introducción de criterios de acceso a la tierra desde la perspectiva de 
su necesaria productividad, relacionada con su articulación al mercado, acceso al 
crédito, asesoría técnica e insumos técnicos y que los proyectos productivos que se 
fomenten encuentren vías de articulación a los mercados del nivel local y regional.

Para ello se requiere la reducción gradual de la concentración de la propiedad rural, 
la articulación de las mesas sectorial y de restitución de tierras y generar espacios 
de concertación en los territorios donde comparten comunidades campesinas, in-
dígenas, negritudes, raizales y demás grupos, con miras a construir alternativas 
viables que respeten los derechos de cada uno.
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Líneas de Acción:

a. Focalizar los recursos para el fo-
mento al desarrollo de ciencia y 
tecnología hacia el desarrollo de 
proyectos de mejoramiento de las 
estrategias e insumos para el pe-
queño y mediano campesino, des-
concentrando los recursos hoy fo-
calizados para los grandes sectores 
productivos.

b. Desarrollar un macroproyecto de 
riego por cada una de las regiones 

del país que muestran brechas sig-
nificativas de desarrollo que faci-
lite el ingreso de nuevas grandes 
zonas a los mercados productivos 
y promuevan la generación de em-
pleo para el sector agropecuario.

c. Reestructurar el sistema de acopio 
y sostenimiento de precios al pro-
ductor como medio de restablecer 
la seguridad a la producción cam-
pesina proveniente de la variabili-
dad de los mercados.

Estrategia 2:

Promover el acceso a semilla mejorada, riego, centros de acopio, canales de comer-
cialización, capacitación y subsidios de la población campesina, para el fomento 
del desarrollo de la pequeña y mediana producción campesina que focalicen de 
forma intersectorial los recursos que permitan programas de impacto en la recom-
posición del sector agropecuario colombiano. Para ellos se requieren programas 
de focalización de la inversión en ciencia y tecnología no sólo en los sectores 
altamente productivos sino también y fuertemente para la pequeña y mediana pro-
ducción, recuperar la inversión en los macroproyectos de riego, restaurar los siste-
mas de acopio y sostenimiento de precios al productor y crear y fortalecer fondos 
municipales para el desarrollo agropecuario. Debe cumplir un papel preponderante 
el Estado en la protección del campesino frente al monopolio de las grandes multi-
nacionales y gremios del sector frente a la semilla y los insumos agropecuarios, que 
atentan contra la soberanía, autonomía y seguridad alimentaria (artículo 65 de la 
Constitución Política).

Estrategia 3:

Promover el fortalecimiento municipal de las instituciones de protección de los 
derechos de acceso a la tierra y a su propiedad por parte del campesino; de pla-
neación y asesoría técnica de los proyectos productivos de impacto en la mejora 
de condiciones del pequeño campesinado y en la aplicación estratégica de recursos 
al desarrollo de la infraestructura necesaria tanto para la comercialización de los 
productos como de mejoramiento de la calidad de vida del campesino. De la mis-
ma manera desarrollar programas de fortalecimiento institucional que garanticen 
la tenencia de la propiedad de la tierra por el pequeño campesino. Otro programa 
de fortalecimiento a las cadenas productivas comunitarias, promover el desarrollo 
legislativo para la constitución de las Entidades Territoriales Indígenas y su im-
plementación en el marco de la política pública, lo mismo para que los Planes de 
Ordenamiento Territorial (POT) sean un referente obligatorio del desarrollo local.
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Líneas de Acción:

a. Constituir comités municipales, 
depar ta mentales y nacionales arti-
culados para la promoción del de-
sarrollo rural, de carácter consulti-
vo, para la definición de los rubros 
de financiación, apoyo y subsidio 
a capitalización rural y con funcio-
nes de seguimiento y veeduría a la 
inversión pública de dichos recur-
sos, con miras a reducir los altos 
niveles de corrupción o inversión 
innecesaria de estos recursos. Se 
debe exceptuar del proceso la fo-
calización a territorialidad indíge-
na que requiere análisis desde su 
nivel de autonomía.

b. Desarrollar un programa de for-
talecimiento institucional en el 
campo técnico y jurídico a los 
municipios, en especial donde se 
ha verificado mayor conflictividad, 
como medio de garantía a la te-
nencia y propiedad de la tierra en 
términos de la no repetición de 
los fenómenos que provocan la in-
equidad en el sector agropecuario, 
en el marco de un proceso gradual 
de recomposición de la estructu-
ra agraria colombiana y manejado 
desde la perspectiva de actuar so-
bre los procesos de modificación 
de la tenencia de la tierra produc-
to del ingreso de los recursos del 
narcotráfico y del desarrollo de las 
lógicas del conflicto armado.

c. Crear un programa para el forta-
lecimiento de estructuras micro-
empresariales y de cadenas pro-
duc tivas comunitarias que den 
res puestas a los retos de la pro-
ductividad con criterios de com-
petitividad, mediante la asesoría y 
crédito condonable para proyectos 
de mediano plazo.

d. Desarrollar estudios detallados en 
zonas de alta vulnerabilidad fren-
te al conflicto armado, sobre la 
estructura de tenencia de la tierra 
en zonas de alta productividad con 
el propósito de formular alternati-
vas viables para la recomposición 
de los predios rurales, generar el 
acceso equitativo a los recursos, 
establecer estrategias de empleo 
rural y reducción de la pobreza vía 
generación y mejora del ingreso fa-
miliar.

e. Construir una reglamentación ge-
neral para la focalización de los re-
cursos públicos destinados al sec-
tor agropecuario que fomente su 
aplicación, con criterios de equi-
dad, priorización a la producción 
de alimentos y de reducción de la 
brecha entre los proyectos articu-
lados a los mercados de grandes 
capitales y aquellos de mediana y 
pequeña producción, fundamento 
de la seguridad alimentaria y nu-
tricional.

f. Promover el desarrollo legislativo 
para la constitución de las Entida-
des Territoriales Indígenas no con-
templadas aun en la nueva Ley Or-
gánica de Ordenamiento Territorial 
y su implementación que le permi-
ta acceso a recursos y programas 
para el fortalecimiento y mejora de 
la calidad de vida de la población 
indígena del país.

g. Desarrollar un agresivo programa 
vial para vías secundarias y tercia-
rias e incluso ejes fluviales, que 
le permita al pequeño campesino 
acceder más fácilmente a los mer-
cados y otros servicios, poniendo 
especial empeño en los territorios 
donde se viene ampliando la fron-
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tera agrícola en razón del despla-
zamiento del campesinado y pobla-
ción indígena y afrodescendiente.

h. Ampliar la malla de servicios públi-
cos y sociales al sector agropecua-
rio como base de la superación de 
los déficits históricos en el sector.

Estrategia 4:

Fortalecer los proyectos de seguridad alimentaria y de nutrición como medio de 
reducción de los altos niveles de pobreza en el campo colombiano y de impacto 
estructural para el mejoramiento de las condiciones de vida de la población vulne-
rable en los sectores urbanos. Para ello se plantea incorporar la promoción de foros 
consultivos de carácter regional que generen los insumos para la construcción de 
alternativas de fortalecimiento de la Política Nacional de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (PNSAN), creando sinergias con grupos regionales que articulen sus 
iniciativas con las políticas derivadas del trabajo de la Comisión Intersectorial de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (CISAN).

Líneas de Acción:

a. Promover el desarrollo de foros 
consultivos de carácter regional 
que generen los insumos para la 
construcción de alternativas de 
fortalecimiento de la Política Na-
cional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional – PNSAN, creando si-
nergias con grupos regionales que 
articulen sus iniciativas con las 
políticas derivadas del trabajo de 
la Comisión Intersectorial de Se-
guridad Alimentaria y Nutricional 
- CISAN .

b. Establecer el crecimiento gradual 
del programa de seguridad alimen-
taria y de nutrición que permita al 
fin del cuatrienio tener un cubri-

miento del 90% de la población 
campesina, indígena, de negritu-
des y demás pueblos vulnerables.

c. Ampliar la experiencia de Merca-
dos de Paz a un amplio número de 
municipios del país con el propó-
sito de fomentar el desarrollo de 
actividades agrícolas de pequeños 
productores con impacto comercial 
que les permita mejorar el ingreso, 
al tiempo que mejorar procesos de 
acceso a alimentos bajo criterios 
de agricultura sostenible, a precios 
que impacten la canasta familiar 
y la capacidad adquisitiva de los 
trabajadores rurales y urbanos a lo 
largo del país.

Estrategia 5:

Adoptar una política pública de sustitución alternativa de cultivos de uso ilícito 
basados en la biodiversidad y la calidad de vida de la familia campesina. Ello a par-
tir de mesas de concertación comunitaria para la discusión del modelo de desarrollo 
rural pertinente para desactivar el conflicto en sus regiones, de tal forma que se 
establezcan mecanismos de reducción de la inequidad, concentración de la riqueza 
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y reducción de la expulsión de campesinos. Se requiere eso sí desarrollar programas 
particulares por región, de carácter integral (producción agropecuaria, procesos 
de generación de valor agregado, comercialización, asesoría técnica agropecuaria, 
etc.) para el desarrollo del municipio, con miras a evitar que la presión de la renta-
bilidad de los productos ilícitos haga retornar al campesino a los mismos.

Líneas de Acción:

a. Establecer mesas de concertación 
comunitaria con base en la discu-
sión del modelo de desarrollo rural 
pertinente para desactivar el con-
flicto en sus regiones, de tal forma 
que se establezcan mecanismos de 
reducción de la inequidad, concen-
tración de la riqueza y reducción 
de la expulsión de campesinos.

b. Desarrollar programas particulares 
por región, de carácter integral 
para el desarrollo del municipio, 

con miras a evitar que la presión de 
la rentabilidad de los productos ilí-
citos hagan retornar al campesino 
a los mismos.

c. Establecer el programa integrado 
para el desestímulo al cultivo de 
productos ilícitos basados en el 
fomento a la productividad agro-
pecuaria y a la compensación del 
precio de compra al productor cam-
pesino.  

Foto tomada de www.liberlego.blogspot.com
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4.1 Contexto 

Desde las propuestas del Acuerdo Nacional 
sobre el impulso a la educación como uno 
de los principales factores para la construc-
ción de las condiciones de reconciliación 
y paz nacional, por la capacidad de trans-
formar las estructuras sociales y garantizar 
una cultura de convivencia, respeto a las 
diferencias, tolerancia y solidaridad, en los 
últimos años se ha generado un amplio de-
bate nacional sobre el tema, especialmente 
por el proyecto de reforma que propuso el 
Gobierno Nacional en el 2012.

Precisamente, la educación ha sido con-
siderada como uno de los vehículos más 
efectivos en la movilidad social y en la 
contribución para reducir la pobreza es-
tructural y la desigualdad, por lo que en 
varios capítulos del Plan Nacional de De-
sarrollo 2010 – 2014 “Prosperidad para 
Todos”, se incluyeron estrategias para el 
fortalecimiento de la educación básica, se-
cundaria y superior.

Varios sectores sociales, económicos, reli-
giosos y políticos consideran que la edu-
cación debe contribuir a la formación de 
una nueva conciencia, a la formación en 
valores, principios y en la construcción de 
un país que supere los conflictos internos 
y las causas de la violencia, con educación 
en derechos humanos, democracia, paz y 
resolución de conflictos de manera no vio-
lenta.

Colombia para cumplir con los compromi-
sos internacionales ha avanzado en temas 

como la atención de la primera infancia, la 
universalización de la educación primaria 
y secundaria y el aumento en la cobertura 
en la educación superior, todos aspectos 
incluidos en el Plan Nacional de Desarrollo 
“Prosperidad para Todos”

Sin embargo, según varios estudios, persis-
te el analfabetismo en América Latina, no 
sólo expresado en los 34 millones de per-
sonas analfabetas, sino en los 110 millones 
de jóvenes y adultos que no han finaliza-
do su educación primaria, los cuales en su 
mayoría se encuentran en la informalidad, 
como sucede claramente en Colombia. 

Estas estadísticas generan un reto para su-
perar el evidente atraso que en materia de 
alfabetismo sufre América Latina y que sin 
duda afecta a Colombia, especialmente por 
el número de adultos que no lograron ac-
ceder al sistema educativo y que de alguna 
manera reproducen por generaciones “las 
trampas” de la pobreza.

A comienzos del 2013, el Banco Mundial 
y la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) presentaron 
una evaluación de diferentes aspectos de 
la política de Educación Superior en Co-
lombia, especialmente en los logros y de-
safíos en materia de estructura del Siste-
ma, gobernabilidad, el acceso y la equidad, 
la calidad y pertinencia, el aseguramiento 
de la calidad, la internacionalización, la 
investigación e innovación, la información 
y transparencia, así como la financiación, 
tanto de oferta como de demanda (OCDE – 
Banco Mundial 2012).
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En este documento de evaluación se plan-
tea “la necesidad de la construcción con-
sensuada de una política pública que sea 
integral y estructural; garantizar el acceso 
e igualdad al Sistema; fortalecer la articu-
lación entre la educación media y la su-
perior, así como entre la academia y los 
sectores productivo y social; y, mejorar la 
distribución de los recursos entre las ins-
tituciones de educación superior públicas, 
e incluir recursos del Estado para las priva-
das, a través de la financiación y cofinan-
ciación”. (Foro Permanente de Educación 
Superior, 2013)

Es fundamental tener en cuenta el marco 
normativo nacional sobre la educación en 
Colombia, especialmente lo establecido en 
la Constitución de 1991 como el Derecho 
a la Educación, las libertades de enseñan-
za, aprendizaje, investigación y cátedra; la 
obligación del Estado de fomentar prácti-
cas democráticas en las instituciones edu-
cativas, oficiales y privadas; la educación 
como derecho fundamental de los niños y 
las niñas, que debería ser obligatoria entre 
los cinco y los quince años de edad; la gra-
tuidad de la educación pública en todos sus 
niveles; y la vigilancia e inspección para 
garantizar la calidad y el cumplimiento de 
sus fines, entre ellos la formación moral, 
intelectual y física de los educandos.

En relación con la educación superior son 
muchos los retos que tiene el país, espe-
cialmente en adecuar las instituciones a las 
grandes necesidades del país y a las nuevas 
tendencias mundiales en materia de docen-
cia, investigación y proyección social. El 
país debe recuperar y resignificar la labor 
docente, que sigue siendo maltratada por 
bajos niveles de remuneración, inestabili-
dad laboral y escaso apoyo para su forma-
ción.  

4.2 Avances, retrocesos y 
pendientes

La mayoría de estos compromisos, plan-
teados en su momento por la Comisión de 

Conciliación Nacional como expresión del 
Acuerdo Nacional, fueron incorporados en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2010 – 2014 
como estrategia del Gobierno y del propio 
Estado Colombiano para avanzar en la su-
peración de las disparidades sociales, para 
garantizar condiciones de paz y reconcilia-
ción nacional, pero es fundamental revisar 
que la política se concrete en acciones, 
mediante programas y proyectos que per-
mitan medir el avance en la educación.

Sin embargo, hoy existen nuevos retos en 
la educación superior y por ese motivo se 
propone que a partir del Marco Nacional de 
Cualificaciones, planteado en la Estrategia 
Nacional de Formación del Capital Humano 
se generen procesos de concertación con 
los diferentes sectores de la sociedad co-
lombiana en relación con los técnicos, tec-
nólogos y profesionales que se requieren 
en el ámbito de la competitividad nacional 
e internacional, y revisar las competencias 
y los niveles de empleabilidad o emprendi-
miento de los egresados de las Institucio-
nes de Educación Superior para hacer las 
apuestas académicas e investigativas que 
el país requiere dentro de las nuevas ten-
dencias del desarrollo.

Para FECODE, la expedición de un nuevo 
estatuto docente afectó la calidad del sis-
tema educativo y la estabilidad laboral de 
los maestros ya que estimuló el ingreso de 
personal sin formación pedagógica y negó 
los derechos de carrera que estableció la 
ampliación de la jornada laboral y el recor-
te de las vacaciones del magisterio, entre 
otros asuntos. En este aspecto, el Minis-
terio avanza en diálogos con los maestros 
para llegar a acuerdos, pero las partes to-
davía tienen diferencias en criterios, que 
mantienen viva las protestas y los paros en 
la educación pública. 

Adicionalmente, todavía no se garantiza 
plenamente el derecho a la educación de 
niños y niñas en grupos vulnerables por 
la falta de recursos, insuficiencia de in-
fraestructura, cupos, programas y docen-
tes; la existencia de barreras de acceso a 
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los espacios y servicios educativos de tipo 
geográfico, social y económico; y la persis-
tencia de atentados contra las comunida-
des educativas en el marco de la violencia 
sociopolítica que se vive aún en muchas 
regiones del país. 

Algunos estudios de centros de investiga-
ción e instituciones de educación expresan 
otras preocupaciones sobre la situación de 
estudiantes, docentes y directivas de cole-
gios por fenómenos como el matoneo, la 
violencia, los abusos sexuales, el consumo 
de licor y estupefacientes y en general pro-
blemas que afectan la juventud colombiana 
y que se expresan al interior de los esta-
blecimientos educativos, tanto de básica y 
media como de superior.

Es importante señalar la aprobación de  la 
Ley 1620 de 2013, “por la cual se crea el 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para el Ejercicio de los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad 
y la Prevención y Mitigación de la Violencia 

Escolar”, que podría frenar los fenómenos 
del matoneo o bullyng (acoso e intimida-
ciones directas e indirectas por diferentes 
medios) en los establecimientos educati-
vos.

Una de las apuestas más importantes del 
Gobierno se relacionó con el intento de 
reformar la Ley 30 de 1992, con el pro-
pósito de modernizar el marco jurídico de 
la educación superior. Sin embargo, la in-
clusión en la propuesta de algunos temas 
muy polémicos como la posibilidad que la 
prestación del servicio pública de educa-
ción superior tuviera ánimo de lucro y falta 
de una previa concertación con el sector 
y particularmente con estudiantes de las 
universidades públicas llevó a la creación 
de un fuerte movimiento estudiantil, orga-
nizado en la figura de la MANE que con 
protestas pacíficas, pero muy efectivas lle-
varon a que el proyecto, que estaba siendo 
discutido en el Congreso de la República, 
fuera retirado por solicitud del propio Pre-
sidente Juan Manuel Santos.
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Hoy se discute sobre la construcción de una 
política de Estado de la Educación Supe-
rior, liderada por el CESU y con el apoyo del 
Ministerio, mediante “diálogos” y “trave-
sías”, realizadas a lo largo de todo el país, 
pero sin duda todos los sectores desde las 
asociaciones de instituciones, redes y los 
propios actores del Sistema representados 
en estudiantes, docentes y directivos con-
sideran fundamental que se aborde nueva-
mente la reforma a la Ley 30 de 1992. 

En el diagnóstico sobre la calidad, el Go-
bierno Nacional expresa su preocupación 
por los resultados de las pruebas SABER en 
el 2009, especialmente por las deficiencias 
de los estudiantes de grados 5º al 9º en 
lenguajes, matemáticas y ciencias natura-
les. Inclusive plantea que en Colombia, de 
acuerdo con la OCDE, las pruebas PISA in-
dican que más de la mitad de los jóvenes 
de 15 años de edad no tienen la capacidad 
de utilizar su conocimiento y habilidades 
para enfrentar los retos convencionales de 
la vida real.

En esta misma vía, el Ministerio de Educa-
ción Nacional en su Plan Sectorial reitera 
el compromiso de continuar ampliando la 
cobertura en todos los niveles de la educa-
ción, dando continuidad al Gobierno ante-
rior, pero promoviendo la formación técnica 
y tecnológica, así como la diversificación 
de la oferta a otras regiones del país.

Sin embargo, a pesar de las cifras opti-
mistas en términos del crecimiento en la 
cobertura en educación superior, especial-
mente en formación técnica y tecnológica, 
subsiste el fenómeno de la deserción que 
afecta las estadísticas y del cual han lla-
mado la atención diferentes organizaciones 
y redes, entre ellas la RED OUN, que en el 
marco del Foro Permanente de Educación 
Superior ha promovido la creación de la 
Mesa Interinstitucional para la Permanen-
cia y la Promoción de la Educación Superior.

Otra de las preocupaciones se relaciona con 
el papel de COLCIENCIAS en el apoyo a la 

ciencia, la tecnología e innovación, pues a 
pesar de su transformación administrativa 
y los mayores recursos provenientes de las 
regalías para la financiación de proyectos 
de investigación en las regiones, todavía 
requiere fortalecer su comunicación y ar-
ticulación con las instituciones de educa-
ción superior, así como con otras entidades 
del Gobierno Nacional. 

A partir del cumplimiento de los veinte 
años de creación de la “Misión de Sabios”, 
la cual elaboró el informe “Colombia al filo 
de la oportunidad” se propone realizar un 
ejercicio serio y riguroso de prospectiva 
que permita definir los escenarios futuros 
de Colombia con un proceso colectivo de 
planeación estratégica, aprovechando las 
nuevas condiciones que se genera con el 
eventual acuerdo de paz. 

4.3. Propuestas de políticas, 
estrategias y líneas de 
acción en el mínimo de 
educación con calidad y 
cobertura para todos 

La educación se constituye en una estrate-
gia clara para el establecimiento de condi-
ciones necesarias para la reconciliación y 
la paz en Colombia, no solamente por ser 
un vehículo de movilidad social que per-
mite reducir la pobreza y la desigualdad, 
sino que permite crear una cultura de tole-
rancia, solidaridad y armonía, claves en un 
proceso de diálogo, negociación, acuerdo 
y postconflicto.

En este sentido, se debe fortalecer el con-
cepto de derecho fundamental de la edu-
cación en todos sus niveles y el acceso y 
cobertura con calidad y pertinencia, para 
lo cual se proponen las siguientes estrate-
gias, que pueden ser definidas como polí-
ticas públicas de Estados o incluidas en el 
Plan Sectorial del Ministerio de Educación 
Nacional o promovidas entre las institucio-
nes educativas de todos los niveles:
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Estrategia 1:

Integración transversal de los contenidos de reconciliación y paz en las institucio-
nes de educación y sus programas académicos

Definir una estrategia para que el sistema educativo colombiano, desde la educa-
ción básica, media y superior, contribuya a generar un ambiente de paz y reconci-
liación, vinculando a todos sus actores (estudiantes, docentes, directivas y padres 
de familia), en la promoción de una cultura de convivencia y solución pacífica de 
los conflictos.

Líneas de acción:

a. Realizar una revisión de los pro-
yectos educativos institucionales 
y de los currículos de los progra-
mas desde transición hasta el once 
grado en los colegios públicos y 
privados de todo el país, con el 
fin de incluir contenidos relacio-
nados con la formación en valo-
res de convivencia, ética pública, 
transformación de conflictos, res-
peto a las diferencias y diálogo 
como mecanismo primordial en la 
construcción de los proyectos de 
vida individuales y colectivos. Se 
incorporará en los currículos los 
elementos de la multiculturalidad 
e interculturalidad con contenidos 
esenciales como la educación para 
la democracia y la paz, además de 
la educación para la ciudadanía 
activa

b. En cumplimiento de la Ley 1620 de 
2013, promover una amplia cam-
paña institucional desde el Minis-
terio de Educación Nacional y las 
secretarías de educación departa-
mentales, municipales y distritales 
para reducir al máximo el fenó-
meno del matoneo, teniendo en 
cuenta que se está constituyendo 
en un mecanismo permanente y 
generalizado de agresión entre los 
menores que asisten a las institu-
ciones educativas de básica y me-
dia, e inclusive superior.

c. Crear un curso sobre la reconcilia-
ción y la paz nacional que se dicte 
en las electivas de humanidades y 
sociales de las instituciones de edu-
cación superior (técnicas, tecnoló-
gicas, instituciones universitarias 
y universidades) al inicio de todos 
los programas académicos, en la 
cual se reflexione sobre las causas 
del conflicto y se discutan las sa-
lidas al mismo, mediante mecanis-
mos de diálogo y convivencia. Este 
curso podrá ser promovido por las 
diferentes asociaciones, gremios y 
organizaciones de las instituciones, 
a partir de foros nacionales y regio-
nales con la activa participación de 
las comunidades académicas.

d. Se propone que el Ministerio de Edu-
cación Nacional y el Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación, Colciencias convo-
quen a un concurso de investigación 
sobre la reconciliación nacional y la 
paz en Colombia, financiando a los 
mejores proyectos presentados por 
estudiantes de programas de docto-
rado, maestría, especialización, uni-
versitarios, tec no ló gicos y técnicos. 
Se contemplará como criterio de 
selección los proyectos enfocados 
a mostrar experiencias exitosas en 
esta materia o propuestas de mode-
los y prototipos que contribuyan a 
superar los fenómenos del conflicto 
social y la violencia. 
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Estrategia 2:

Construcción de valores éticos colectivos en la familia, la escuela y los medios de 
comunicación para la reconciliación y la paz en Colombia, con una perspectiva de 
género y de reconocimiento de la diversidad étnica

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, conjuntamente con las organizaciones civiles, la 
Iglesia y los medios de comunicación, promoverá la formación de los valores éticos 
en las instituciones de educación superior y en las familias colombianas, orientados 
a reducir los niveles de conflicto y violencia intrafamiliar que afectan especialmen-
te a los grupos de población más vulnerables (infancia, mujeres, adultos mayores, 
menores y personas en condición de discapacidad).

Líneas de acción:

a. Desarrollar un programa denomi-
nado “la ética de la convivencia en 
la familia colombiana” que promo-
verá el Ministerio de Educación Na-
cional con el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, orientado a 
reducir los niveles de conflicto y 
violencia intrafamiliar en los ho-
gares colombianos. Frente a los 
grupos poblacionales indígenas, 
afro-descendientes, raizales y el 
pueblo Rom, se diseñará una es-
trategia específica junto con ellos, 
para que desde el campo de la edu-
cación se promuevan sus valores y 
costumbres propias.

b. Promover en los colegios talleres 
con estudiantes, docentes y padres 
de familia en los cuales se sensi-
bilice sobre la importancia de la 
unidad familiar, el respecto, la so-

lidaridad con la población más vul-
nerable, la reducción del consumo 
de sustancias psicoactivas y adic-
tivas, así como la promoción del 
diálogo como principal mecanismo 
de solución de conflictos y contro-
versias, la tolerancia y el respeto a 
las diferencias. Se explicará y pro-
moverá la etnoeducación.

c. Realizar una campaña institucio-
nal, a través de los medios masivos 
de comunicación, estimulando la 
convivencia, reduciendo la violen-
cia en el hogar y promoviendo los 
valores éticos en la familia para 
superar ciertos conceptos tradicio-
nales que definen aspectos como la 
hombría con el uso de la fuerza y 
las armas, así como la riqueza fácil 
o el individualismo.  

Estrategia 3

Cobertura universal de la educación preescolar, básica primaria, básica secundaria 
y media en Colombia como mecanismo para reducir la pobreza y la desigualdad, 
mejorando las condiciones de vida de los ciudadanos

Dentro del cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, Colombia avan-
zará en la cobertura universal de la educación preescolar, básica primaria, básica 
secundaria y media, con el fin de llegar a una meta del 100% de cobertura en el 
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2015, con calidad y pertinencia en sus programas. Se enfatizará en los niños y 
niñas que están por fuera del Sistema a causa del conflicto.

Líneas de acción:

a. Fortalecer el acceso de los menores 
en la etapa de la primera infancia 
a la educación preescolar, median-
te la puesta en funcionamiento de 
programas especiales en colegios 
públicos y el establecimiento de 
jardines infantiles, que garanticen 
procesos de nutrición y atención 
en salud, especialmente a los ni-
ños y niñas, cuyos padres se en-
cuentren en actividades laborales 
y con especial atención a las ma-
dres cabeza de hogar.

b. Aumentar la cobertura de aten-
ción nutricional en los colegios 
y centros educativos públicos o 
privados que atiendan personas 
del Sisben 1 y 2, con el propósito 
de mejorar las condiciones de las 
niñas y los niños en edad escolar 
y reducir los niveles de deserción. 
Se realizará un monitoreo perma-
nente en los establecimientos de 
educación públicos rurales y urba-
nos, con el fin de garantizar una 
óptima calidad en los productos 
alimenticios, para reducir los ni-
veles de enfermedades infantiles 
ocasionadas por un mal manejo de 
los mismos.

c. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Educación Nacional, 
y en coordinación con las secre-
tarías de educación departamen-
tales y municipales, con la par-
ticipación de las organizaciones 
que conforman la Mesa Interins-
titucional para la Permanencia y 
la Promoción Oportuna de la Edu-
cación desarrollará un programa 
para reducir los niveles de deser-
ción escolar, a través de un sis-

tema de monitoreo permanente en 
las propias instituciones educativas 
y con el apoyo de los docentes y 
los padres de familia. Se revisará la 
legislación para castigar a los pa-
dres que exploten laboralmente a 
los menores de doce años y los ex-
cluyan del sistema escolar. Se con-
tinuará con la gratuidad de la edu-
cación preescolar, básica primaria y 
básica secundaria, extendiéndose a 
la media en todo el país. Para mejo-
rar la cobertura, la Nación invertirá 
en la construcción de nuevas insta-
laciones educativas o se renovarán 
las existentes para evitar situacio-
nes de hacinamiento.

d. Desarrollar programas de estímulos 
a la continuidad en el ciclo esco-
lar para garantizar que se concluya 
la básica secundaria y la media. En 
los establecimientos educativos ru-
rales se diseñarán currículos orien-
tados a la formación agropecuaria y 
veterinaria, con el fin de incentivar 
la apropiación de los menores en 
las actividades agrícolas y del cam-
po para que el campesino pueda 
seguir siendo campesino, pero con 
mayores niveles de competitividad 
y apropiación del conocimiento. Se 
incorporarán estrategias de forma-
ción docente y rediseño de currícu-
los orientados a las competencias 
y la calidad, sin descuidar los com-
ponentes humanísticos, sociales y 
religiosos en la educación. Se pro-
moverán modelos de orientación 
vocacional para estudiantes de dé-
cimo y once, con el fin de reducir la 
deserción en la educación superior. 
Esta propuesta estará articulada a al 
Programa Nacional de Orientación 
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Profesional: “Buscando Carrera”, 
que se plantea en las bases del Plan 
Nacional de Desarrollo.

e. Intensificar los programas de alfa-
betización para las personas con 
edades comprendidas entre los 15 
y 24 años, especialmente en las zo-

nas rurales o las regiones con alta 
población en condición de des-
plazamiento y vulnerabilidad por 
violencia y pobreza. Se focalizará 
este programa en las regiones con 
mayores niveles de desigualdad y 
analfabetismo en personas mayores 
a 15 años.  

Estrategia 4:

Ampliación del acceso a la educación técnica y tecnológica y profesional, tanto en 
la zona rural como en la urbana, así como un significativo aumento en la calidad y 
pertinencia de los programas. 

Líneas de acción:

a. Diseñar e implementar un efecti-
vo programa de promoción de la 
educación superior en los niveles 
técnicos y tecnológicos, a través 
de subsidios directos para la ma-
trícula, manutención y becas de 
excelencia, que serán financiadas 
conjuntamente entre el Estado y 
las Instituciones de Educación Su-
perior. Se fortalecerá la calidad de 
los programas técnicos y tecnológi-
cos, a través de la incorporación de 
investigación aplicada y una ade-
cuada articulación con el mundo 
laboral y empresarial. Se promoverá 
en este sentido, la línea de em-
prendimiento en los programas de 
esta naturaleza.

b. Revisar los plazos del programa 
ACCES del ICETEX, buscando meca-
nismos para el establecimiento de 
períodos de gracia para permitir 
que los estudiantes puedan pagar 
sus créditos cuando logren ingresar 
a su primer empleo. 

c. El Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA orientará sus programas a los 
adultos que no cuenten con ningu-
na formación calificada y garanti-

zará su oferta de formación para 
el trabajo y el desarrollo humano, 
con programas gratuitos en artes, 
oficios y capacitación técnica, que 
mejoren el desempeño y por ende 
los ingresos de los trabajadores 
colombianos. En este sentido, re-
cuperará su vocación de mejorar la 
capacitación de los trabajadores en 
las empresas, teniendo en cuenta 
que están pagando este servicio a 
través de los aportes parafiscales.

d. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Educación Nacional, 
diseñará estrategias para articular 
la educación media con la superior, 
con el fin de aumentar la cobertura 
y reducir la deserción, que se en-
cuentra actualmente en promedios 
del 50% en programas técnicos, 
tecnológicos y profesionales. En 
este sentido, depurará las esta-
dísticas de acceso a la educación 
superior, diferenciando la forma-
ción para el trabajo y el desarrollo 
humano.

e. Revisar los criterios de calidad 
para el mejoramiento de los pro-
gramas de pregrado y posgrado en 



 ACUERDO NACIONAL 51

Líneas de acción:

a. Promover la creación de programas 
académicos y procesos de investi-
gación científica social en las uni-
versidades colombianas, con el fin 
de formar profesionales con una 
clara vocación de ayuda humani-
taria y defensa de los derechos hu-
manos y el derecho internacional 
humanitario, en perspectiva de 
una sociedad del postconflicto. 

b. Promover becas nacionales e in-
ternacionales para los profesio-
nales que seleccionen programas 
de posgrados con un claro énfasis 
social y con componentes relacio-
nados con la defensa de los dere-
chos humanos y el respeto al de-
recho internacional humanitario. 
Se busca crear una masa crítica de 
académicos, intelectuales e inves-
tigadores que promuevan a partir 

de su ejercicio profesional la paz y 
la convivencia nacional.

c. El Ministerio de Educación Nacio-
nal, en coordinación con universi-
dades públicas y privadas, promo-
verá una cátedra electiva de paz y 
convivencia, que estimule en los 
estudiantes la reflexión sobre la 
necesidad de vincular a la academia 
en la reducción de las condiciones 
que generan conflicto, el respeto 
a los derechos humanos y el dere-
cho internacional humanitario, la 
disminución de la desigualdad y la 
pobreza en Colombia, así como la 
promoción de la solidaridad, la in-
clusión y la diversidad.

d. En los programas de maestría y 
doctorado con énfasis en ciencias 
sociales y humanas, se aumentarán 

la educación superior en Colom-
bia, incluyendo la necesidad de 
diseñar currículos no solamente 
orientados a la pertinencia y la 
competitividad, sino a los valo-
res éticos, la responsabilidad so-
cial y los principios humanistas de 
la educación. En este sentido, se 
propone una posible reforma inte-
gral a la Ley 30 de 1992 con una 
amplia participación y consulta de 
toda la sociedad, en el marco de 
fortalecer los aspectos misiona-

les de docencia, proyección social 
e investigación. El Ministerio de 
Trabajo revisará los sistemas de 
contratación docente en las insti-
tuciones de educación superior y 
conjuntamente con el Ministerio 
de Educación Nacional diseñará 
un programa para proteger labo-
ralmente a quienes se dedican a 
la labor profesoral, promoviendo 
estatutos con procesos claros de 
estabilidad, escalafonamiento y 
formación. 

Estrategia 4:

Compromiso de la universidad y la academia en la comprensión y transformación de 
las dinámicas de exclusión, desigualdad y violencia.

Con el fin de concienciar a los estudiantes de la educación superior de su responsa-
bilidad frente a la solución de los graves problemas sociales que atraviesa el país, 
el Gobierno Nacional animará un proceso de reflexión y análisis crítico frente a los 
efectos del conflicto, la violencia, la desigualdad y la exclusión social.
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los recursos destinados para la in-
vestigación en líneas y proyectos 
relacionados con la paz y la con-
ciliación nacional. El Gobierno co-
financiará algunos proyectos, que 
guarden pertinencia con el tema y 
que contribuyan al mejoramiento 
de la calidad académica en estos 
temas en dichos programas. Se 
privilegiará la conformación de los 
grupos interdisciplinarios e inte-
grados por estudiantes y docentes.

e. Dentro del aumento del acceso a 
la educación superior, el Ministe-
rio de Educación Nacional, junto 
con las instituciones de educación 
superior crearán un programa es-
pecial de becas para estudiantes 
provenientes de las regiones más 
pobres y afectadas por el conflicto, 
con el fin de brindarle oportunida-
des a los jóvenes, especialmente 
afro-descendientes, indígenas y 
víctimas de la violencia. 

f. Para la educación media específi-
camente, debe diseñarse un Pro-
grama de Mejoramiento que inte-
gre tanto a la población adulta, 
afro-descendiente, desplazada e 
indígena de los municipios como 
a los estudiantes en los procesos 
productivos locales. Los Progra-
mas Educativos y sus Planes sec-
toriales deben contemplar incen-
tivos y mecanismos de integración 
para los estudiantes y sobre todo 
para los empresarios que se vincu-
len a él.

g. Es prioritario crear Programas Na-
cionales, Departamentales y Mu-
nicipales de Incentivos dirigido 
directamente a los Maestros para 
que se incrementen las Tasas de 
asistencia y Retención en la edu-

cación primaria, básica, secunda-
ria, media y vocacional, que per-
mita elevar los años promedio de 
educación

h. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Educación Nacional 
y en coordinación con las institu-
ciones de educación básica, media 
y superior, así como con organiza-
ciones sociales, se comprometerá 
la cumplimiento de los compro-
misos internacionales, como la 
Conferencia Mundial sobre Edu-
cación para Todos de Jomtien; el 
Foro Mundial sobre la Educación de 
Dakar; los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio de 2000 y las “Metas 
Educativas 2021: la educación que 
queremos para la generación de los 
Bicentenarios”. Igualmente con los 
preceptos de la Declaración de la 
Conferencia Mundial de Educación 
Superior de París.

i. El Ministerio de Educación Nacio-
nal y las organizaciones, redes y 
gremios de educación superior re-
visarán las implicaciones del mo-
delo de Bolonia para la educación 
superior.

j. Crear un frente común entre todas 
las asociaciones, redes, academias, 
centros de estudio e investigación 
y en general organizaciones socia-
les, económicas y políticas para 
realizar un ejercicio colectivo de 
prospectiva que permita diseñar 
un norte estratégico para la paz 
y la reconciliación, con el apor-
te de la ciencia, la tecnología, la 
innovación, la investigación y la 
educación, como en su momen-
to lo hizo la Misión de Sabios en 
el informe “Colombia al Filo de la 
Oportunidad”. 
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5.1 Contexto 

Uno de los Mínimos de Reconcilia-
ción y Paz que se consideran fun-
damentales para la construcción 

del Gran Acuerdo Nacional, se denomina 
como Estado Social de Derecho: Democra-
cia Real y Transparencia en el uso de los 
Recursos Públicos. Mediante este gran con-
senso, se pretende brindar propuestas que 
respondan a las necesidades de la Nación 
que sobrepasen las coyunturas políticas, 
dentro de un marco ético en el que tiene 
espacio de manera prioritaria la protección 
y promoción de la dignidad humana y de 
sus derechos fundamentales, al igual que 
el fortalecimiento de la democracia y del 
Estado Social de Derecho.

Por tal motivo, se considera de radical im-
portancia para la comunidad generar espa-
cios de formación y participación ciudada-
na que permitan evidenciar la presencia de 
una democracia real que supere la formali-
dad institucional, incluyendo al ciudadano 
en construcción de país, y las diferentes 
necesidades de las regiones y las minorías; 
todo ello dentro de un ambiente que ga-
rantice la justicia, la verdad, la equidad y 
la transparencia en el uso de los recursos 
públicos, que conlleve a la paz.

Aunque la Constitución Política de 1991 
estipula que la ley organizará mecanismos 
de participación ciudadana para vigilar el 
cumplimiento de la gestión pública, con 

miras a la construcción de prácticas demo-
cráticas que vinculen al ciudadano en las 
dinámicas de concertación, control y vigi-
lancia de la gestión pública (Constitución: 
Artículo 103), los informes presentados 
por la Corporación Transparencia por Co-
lombia, según el Índice de Percepción de 
la Corrupción (IPC) 2012, reflejan un diag-
nóstico que evidencia más la presencia de 
una democracia formal y desarticulada, que 
una democracia real que permita vislum-
brar mejores resultados en la lucha contra 
el clientelismo; la impunidad; la falta de 
transparencia en la financiación de la po-
lítica y en el manejo de los recursos públi-
cos; la ‘cultura del atajo’ y el ‘todo vale’; el 
incumplimiento por parte de muchas enti-
dades públicas del derecho de acceso a la 
información, entre otras. 

Leoluca Orlando, diputado italiano y ex 
alcalde de Palermo durante una visita a 
Bogotá en noviembre de 2009, al obser-
var los índices de corrupción en Colombia 
manifestaba: “No puede haber democracia 
sin lucha contra la corrupción, porque la 
corrupción no es solamente un delito, es 
un sistema de poder alternativo al siste-
ma democrático de poder. Lo mismo pasa 
con los mafiosos: los mafiosos no son so-
lamente criminales, la mafia es un sistema 
de poder económico, un sistema de poder 
político, un sistema de poder religioso, un 
sistema de poder financiero [...] La nue-
va corrupción del tercer milenio se llama 
conflicto de intereses, porque destruye la 
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democracia, el libre mercado, y el normal 
funcionamiento del sistema.

Por tal motivo más allá de las normas, una 
efectiva Política Integral de Lucha contra 
la Corrupción no es concebible si no con-
templa un fuerte componente de educación 
y de participación ciudadanas. Y, sobre 
todo, si no se logra entender que todos los 
ciudadanos son, por acción o por omisión, 
corresponsables de la corrupción. 

Aunque se evidencian claramente estudios 
conjuntos entre las instituciones que velan 
por el cuidado del ejercicio democrático y 
de los bienes públicos, éstos resultados no 
llegan al conocimiento de los ciudadanos 
para que puedan ser revisados, discutidos 
y ejecutados. 

Dentro de este marco, ubicar la lucha 
contra la corrupción y participación ciu-
dadana como uno de los ejes transversa-
les del actual Plan Nacional de Desarrollo 
para alcanzar la “Prosperidad para todos” 
del Presidente Juan Manuel Santos, pone 
en evidencia uno de los más grandes pro-
blemas no resueltos por los Gobiernos en 
anteriores administraciones: la desarti-
culación de los mecanismos para la lucha 
contra la corrupción, con proyectos de 
asistencia que impactan la ciudadanía sólo 
en términos de cubrimiento. “Prosperidad 
para todos” presenta de una manera inte-
grada y vinculante, la problemática social 
que resulta por el mal uso de los recursos 
públicos, la cultura del atajo y la corrup-
ción, haciendo de ésta una responsabilidad 
de todos, tanto del Estado como de los ciu-
dadanos que lo constituyen, reconociendo 
al ciudadano como sujeto activo de dere-
cho de conocer el manejo que el Gobierno 
hace de los recursos públicos, brindándole 
el poder de veedor del patrimonio público, 
que también es su deber como ciudadano.

Uno de los objetivos centrales del Buen 
Gobierno es que en todas las esferas del Es-
tado se obre con transparencia, aplicando 
esquemas efectivos de rendición de cuen-
tas, y dando la mayor prioridad al buen uso 
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de los recursos públicos. Es decir, gobernar 
en una urna de cristal, como lo propone el 
Gobierno Nacional en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2010–2014.

Según el Gobierno, para esto, es necesario 
un trabajo colectivo entre todas las insti-
tuciones del Estado, de manera que éstas 
se sintonicen en perseguir y hacer segui-
miento a un fin común, la prosperidad de-
mocrática, reflejada en más empleo, menor 
pobreza y mayor seguridad. La efectividad 
de este trabajo depende también de un 
adecuado esquema de medición y segui-
miento que sea disciplinado y que esté fo-
calizado en resultados cuantificables.

Agrega el Plan Nacional de Desarrollo que 
“la promoción e implementación por parte 
del gobierno de estos lineamientos deberá 
ser complementado con un fortalecimiento 
de la participación ciudadana y la forma-
ción de capital social. La correcta interac-
ción entre los ciudadanos y el Estado es 
imprescindible para el fortalecimiento de 
la democracia, para la definición de una 
visión de largo plazo para el país o las re-
giones, para el diseño y seguimiento de las 
políticas públicas y para la vigilancia y el 
control de la gestión de las autoridades.” 
(PND: 2010-2014: 468-469)

Señala el documento que “En definitiva, al 
resaltar la importancia de los postulados 
del Buen Gobierno realmente se hace un 
llamado a las autoridades del Estado y a la 
ciudadanía de enaltecer su sentido de res-
ponsabilidad y patriotismo, y activamente 
contribuir a alcanzar la prosperidad demo-
crática”. (PND: 2010-2014: 473)

La transversalidad brindada al Buen Go-
bierno, genera una dinámica amplia de 
observación y participación, que recoge 
muchas de las inquietudes que se han ve-
nido escuchando en las Regiones, en la 
dinámica que busca la construcción del 
Acuerdo Nacional por la Reconciliación y la 
en Paz Colombia, en cuanto a la transpa-

rencia en el manejo de los recursos y en la 
celebración de contratos: “Por ejemplo, las 
acciones de contratación pública buscan 
principalmente la eficiencia en el uso de 
los recursos públicos, pero también tienen 
efectos importantes sobre los niveles de 
transparencia, y aquellas relacionadas con 
la información pública y los sistemas de 
información tienen efectos sobre la efica-
cia, la eficiencia y la transparencia.” (PND: 
2010-2014: 471)

Plantea el Gobierno la consolidación de 
una Política integral contra la corrupción, 
que vincule al sector privado, a la sociedad 
civil y contemple mecanismos de evalua-
ción y seguimiento de la política. 

Otra de las preocupaciones regionales se 
refiere a la administración de justicia y de-
puración de procesos, ante la cual “Pros-
peridad para todos”, plantea la determi-
nación de crear Instrumentos de control y 
punitivos: expedir normas penales, discipli-
narias y fiscales ágiles que faciliten la in-
vestigación de los casos de corrupción (PND: 
2010-2014: 486). La consolidación de es-
tos instrumentos permite la estructuración 
de un sistema con criterios y procedimien-
tos claros que resaltan la importancia de 
los postulados que identifican a un Buen 
Gobierno, equitativo, incluyente y descen-
tralizado.

Buen Gobierno significa el empoderamien-
to de los ciudadanos y al mismo tiempo 
desarrollar en ellos un sentido de co-res-
ponsabilidad hacia lo público. […] Este 
principio se basa en la necesidad de forta-
lecer en la población y en los servidores del 
Estado el sentido de lo público, mejorando 
capacidades que faciliten e impulsen pro-
cesos para democratizar la administración 
pública, a través de la formulación e im-
plementación de políticas de promoción 
del control social y el desarrollo de instru-
mentos que faciliten la interacción entre la 
ciudadanía y los servidores públicos. (PND: 
2010-2014: 473)
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5.2 Avances y retrocesos 
en materia legislativa, 
normativa, estratégica, 
programática y acciones 
derivadas en proyectos 

Aunque muchas de estas propuestas fue-
ron incluidas en la Ley 1474 de 2011 y se 
constituyó la Comisión de Moralización, la 
cual, junto con la Fiscalía, la Contraloría y 
la Procuraduría han propuesto nuevas di-
námicas de trabajo para establecer siner-
gias que permitan definir acciones conjun-
tas para atender los casos de corrupción, 
los índices de Percepción de la Corrupción 
2012 no reflejaron dicho trabajo.

Por el contrario, las cifras fueron en detri-
mento. Según el IPC 2012, la situación de 
Colombia es bastante preocupante, debido 
a que los resultados le asignan una baja 
calificación, la cual, aunque no se puede 
comparar directamente respecto a resulta-
dos anteriores por el cambio de instrumen-
to de medición, continúan reflejando un 
alto grado de percepción de la corrupción 
desde los diferentes sectores analizados. 

“Lo que nos muestra la baja califica-
ción de 36/100 es que a pesar de las 
reformas institucionales para combatir 
la corrupción, incluyendo la aprobación 
de nuevas normas como el Estatuto An-
ticorrupción, aún no se percibe el efec-
to que estas iniciativas deberían gene-
rar sobre prácticas corruptas al interior 
del Estado colombiano. Hay denuncias, 
procesos de investigación, nuevas nor-
mas, pero se percibe que la sanción no 
es efectiva, predomina una sensación 
de impunidad”, asegura Elizabeth Un-
gar.

La corrupción en Colombia ha alcanzado un 
carácter estructural. Está asociada con el 
pago de sobornos en la contratación, com-
pensaciones por favores para concretar un 
negocio o acceder a un servicio público, 
pero también que se manifiesta en la cap-
tura del Estado en sus diferentes niveles, 

el nepotismo, legislar en beneficio propio, 
entre otros.

“Superar la corrupción requiere de es-
fuerzos de todo el Estado, no solo de la 
voluntad o responsabilidades aisladas 
del gobierno. El problema viene esca-
lando de tiempo atrás y no tiene color 
político. El ejecutivo, el legislativo, la 
rama judicial y los órganos de control 
deben coordinarse si queremos resulta-
dos efectivos”, agrega Ungar. 

Al respecto, el Presidente Santos, con mo-
tivo de la publicación de los resultados del 
IPC 2012, presentado por Transparencia In-
ternacional, afirmó: 

“Creo que hemos hecho muchísimo (en 
la lucha contra la corrupción). Además 
creo que no recuerdo de una coordina-
ción del Gobierno Nacional con las en-
tidades de control, con la Procuraduría, 
con la Fiscalía, con la Contraloría, que 
haya funcionado en forma tan coordi-
nada. 

“Eso nos ha permitido dar unos golpes 
muy fuertes, que en muchos casos es la 
punta del iceberg, pero eso en cierta 
forma ha destapado muchas ollas po-
dridas. Y al destaparse esas ollas, la 
percepción y la creencia de la gente es 
que la corrupción se desbordó. No. La 
corrupción estaba ahí. Lo que pasa es 
que la estamos combatiendo con más 
contundencia y con más visibilidad, 
entre otras cosas porque no hay nada 
más efectivo de la lucha contra la co-
rrupción que la luz de la opinión”.

Para tal fin, se observa un incremento en la 
asignación presupuestal, según el Conpes 
3728 (ver cuadro página siguiente).

Con la política de “Buen Gobierno” y el 
nuevo marco jurídico e institucional de-
berían existir condiciones para avanzar en 
una política de mayor transparencia, aun-
que todavía los órganos de control y los 
medios de comunicación denuncian actos 
“presuntos” de corrupción administrativa y 
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malversación de los recursos públicos, así 
como ejercicio de “clientelismo burocráti-
co” y “conflictos de intereses”, no solamen-
te en entidades del Gobierno Central, sino 
de las Ramas Legislativa y Judicial. Esta si-
tuación se refleja inclusive con mayor gra-
vedad en las entidades territoriales, donde 
muchas gobernaciones y alcaldías son in-
vestigadas por denuncias de corrupción. 

Definitivamente un aspecto fundamental en 
este mínimo se relaciona con el oportuno 

actuar de la justicia y de los organismos de 
control para que los funcionarios públicos 
o contratistas del Estado tengan condenas 
ejemplarizantes y se disminuya la “percep-
ción” de impunidad, pues son abundantes 
los ejemplos de ciudadanos vinculados con 
delitos contra la administración pública 
que luego de comprobarse el delito cum-
plen penas ¨pírricas” o en “prisión domici-
liaria”, lo que causa indignación en varios 
sectores de la sociedad. 

Principales programas 2012 2013 Var. %

Nación 94 119 27%

Lucha contra la corrupción 84 109 30%

Prevención de violaciones a los DDHH y DIH 3 3 3%

Víctimas 3

Eficiencia gubernamental 2 2 8%

Prevención 1 1 3%

Sistema nacional de defensoría pública 1 1 3%

Otros 4 1 -76%

Propios 5 6 24%

Total general 99 125 26%

Programas de Inversión Organismos de Control en 2013
Miles de millones de pesos

Fuente: DNP-DIFP.

5.3 Propuestas para fortalecer la democracia real y la transparencia 
en Colombia

Estrategia 1: 

Generar acciones que garanticen el uso adecuado de los recursos públicos y que 
permitan reducir los niveles de impunidad y corrupción en Colombia. 

Líneas de Acción: 

a. Elevar el grado institucional del 
Programa Presidencial de Moder-
nización, Eficiencia, Transparencia 
y Lucha contra la Corrupción para 
crear la Dirección de Lucha contra 
la Corrupción. Una institución con 
autonomía técnica, administrati-

va y presupuestal que garantice el 
cumplimiento de las leyes antico-
rrupción de manera eficiente y efi-
caz. 

b. Además de actualizar el Estatuto 
Anticorrupción, que incluya normas 
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Líneas de Acción: 

a. Revisar el Acto Legislativo que mo-
dificó la Constitución de 1991 en 
torno a la reelección presidencial, 
para garantizar el equilibrio demo-
crático y evitar la concentración de 
los poderes en el ejecutivo. 

b. Promover programas de formación 
para la participación formal activa 
que permitan canalizar las iniciati-
vas de la población civil, por me-
dio de una representatividad real, 
en consonancia a lo estipulado en 
el artículo 103 de la Carta Magna. 

sobre transparencia y rendición de 
cuentas, se deben incorporar los 
mecanismos señalados en las Con-
venciones de la OEA y de las Nacio-
nes Unidas contra la Corrupción. 

c. Articulación de la información en-
tre organismos de control como la 
Procuraduría General de la Nación, 
la Contaduría General de la Nación 
y la Contraloría General de la Re-
pública, para que sea divulgada de 
manera oficial por medio de los ca-
nales establecidos por el Gobierno, 
que permita el seguimiento de las 
licitaciones, términos de referen-
cia, procesos de selección, planes 
de ejecución, presupuestos y ren-
dición de cuentas de los proyectos 

que se realicen con el Estado, que 
permita una contratación visible. 

d. Revisar las normas de contrata-
ción pública, especialmente las 
leyes 80 y 1150 de 2007, que es-
tablezcan políticas que impidan el 
monopolio de Megaproyectos, en 
el marco de la buena competencia 
y en pro del bienestar de la ciu-
dadanía. 

e. Revisar y socializar los mecanis-
mos para el desarrollo de progra-
mas que fueron estandarizados 
por el anterior Gobierno, para 
brindar indicadores de gestión 
que permitan realizar seguimien-
to en la ejecución de los contra-
tos en las regiones.  

Estrategia 2: 

Diseñar e implementar acciones que garanticen la división de poderes entre las 
Ramas Ejecutiva, Legislativa y Judicial, que pretendan el equilibrio democrático, a 
través de decisiones reflexionadas y debatidas, sujetas a mecanismos de contrapeso 
y control que eviten cualquier concentración de poder. 

Estrategia 3: 

Establecer un proceso propio, orientado hacia la celeridad procesal y el mejora-
miento la administración de justicia, y con un marcado carácter social propio de 
esta área del derecho.  
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Líneas de Acción: 

a. Evaluar el desempeño de los pro-
cesos de certificación institucional 
NTCGP 1000:2004 de las entidades 
de la Rama Ejecutiva del Poder 
Público, en términos de calidad y 
satisfacción social, debido a que 
la mayoría de ellos han quedado 
en los aspectos formales y máximo 
en la consecución del sello de ca-
lidad ICONTEC, pero no han gene-
rado cambios y transformaciones 
fundamentales en la cultura orga-
nizacional y especialmente en la 
atención al cliente, con procesos 
transparentes y claros.  

b. Revisar los parámetros de contra-
tación para licitar con el Estado. 

Crear política de licencias que cer-
tifiquen el óptimo desempeño de 
las Entidades que realicen contra-
tos con el Estado, que permitan 
castigar severamente el incumpli-
miento de los términos contractua-
les y que impidan futuras contrata-
ciones. Esta información debe ser 
inspeccionada por el Registro Úni-
co de Proponentes (RUP), con el 
propósito de garantizar una óptima 
ejecución de los contratos. 

c. Fomentar el compromiso del sector 
privado en la lucha anticorrupción 
y en la promoción de la probidad 
en los negocios.  

Líneas de Acción: 

a. Promover discusiones en el nuevo 
sistema judicial nacional que ga-
ranticen la correcta ejecución de 
la justicia, evitando la prórroga 
constante, la dilación procesual y 
el cambio de términos judiciales 
durante la investigación. 

b. Consolidar programas de acompa-
ñamiento que brinden segurida-
des y garantías para la totalidad 
de quienes imparten justicia, que 
proteja y fortalezca a los jueces 
para que puedan ejercer de mane-
ra imparcial, frente al chantaje, al 
crimen organizado y a las mafias. 

Estrategia 4: 

Generar actividades que evidencien un desempeño adecuado de las Instituciones 
Públicas, por medio de acciones concretas y efectivas, dentro de un marco de 
transparencia que permita ejercicios de veeduría por parte de Organizaciones No 
Gubernamentales y la ciudadanía.  

Estrategia 5: 

Generar procesos de participación ciudadana que permitan consolidar iniciativas 
para ser debatidas en espacios formales de participación, que fomenten la plurali-
dad política. 
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Líneas de Acción: 

a. Promover programas de formación 
ciudadana que fomenten la par-
ticipación en el ejercicio elector, 
conjuntamente con el Consejo Na-
cional Electoral, la Registraduría 
Nacional del Estado Civil y las or-
ganizaciones de la sociedad civil. 

b. Revisar los términos de reglamen-
tación y seguimiento del capital 
privado en la financiación de cam-
pañas electorales. 

c. Promover programas de formación 
para la participación formal activa 
que permitan canalizar las iniciati-
vas de la población civil por medio 
de una representatividad real. 

d. Promover campañas educativas 
que fomenten el conocimiento de 

mecanismos de control que permi-
tan el seguimiento de los proyectos 
desarrollados por las entidades del 
Estado.

e. Generar actividades que evidencien 
un desempeño adecuado de las Ins-
ti tuciones Públicas, por medio de 
acciones concretas y efectivas, den-
tro de un marco de transparencia 
que permita ejercicios de veeduría 
por parte de Organizaciones No Gu-
bernamentales y la ciudadanía.

f. Promover procesos de partici-
pación ciudadana que permitan 
consolidar iniciativas para ser de-
batidas en espacios formales de 
participación, que fomenten la 
pluralidad política. 
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6.1. Contexto 

Las protestas campesinas del 2013 y 
de las personas asociadas a las ac-
tividades del campo, incluyendo la 

minería y los procesos extractivos, han ge-
nerado que nuevamente el país se preocu-
pe por las regiones y por los problemas del 
desarrollo territorial, especialmente por el 
atraso en las zonas rurales, la pobreza y la 
desigualdad.

Precisamente uno de los objetivos de la 
descentralización era la reducción de la 
pobreza y el subdesarrollo en los pequeños 
municipios y los avances en dos décadas, 
(a partir la Constitución de 1991 y de la 
elección popular de alcaldes en 1986) lo 
han demostrado, así todavía sean insufi-
cientes para garantizar una mayor equidad 
regional, especialmente por el problema de 
tierras y agrario.

La descentralización y el desarrollo terri-
torial se han considerado como estrategias 
de reforma del Estado enfocadas a resolver 
los grandes problemas que afronta Colom-
bia, en temas como la pobreza y la des-
igualdad, las brechas regionales, el cliente-
lismo, la corrupción, la exclusión política, 
la influencia de los grupos armados y el 
narcotráfico en la gestión pública, fenóme-
nos que tienen como principal escenario el 
nivel territorial.

En este sentido organizaciones y redes 
como RINDE (2010) señalan que: “la des-

centralización y el ordenamiento territorial 
son herramientas potentes para enfrentar 
las complejidades económicas, humanita-
rias, sociales y políticas que vive Colombia: 
la pobreza y las profundas desigualdades, 
el conflicto armado y el desplazamiento 
forzado, la inseguridad en las calles y el 
desempleo, la apatía ciudadana frente a lo 
público y a lo político, la corrupción y las 
ineficiencias en el manejo de los dineros 
públicos pueden tratarse con mayor efica-
cia si se fortalece la capacidad de acción 
de los gobiernos territoriales y su ciuda-
danía”.

6.2. Avances, retrocesos y 
pendientes

En la actualidad, y luego de un evidente re-
troceso político y normativo de la descen-
tralización en Colombia, a pesar del espíri-
tu de la Constitución de 1991 para avanzar 
en el proceso, se observa una importante 
dinámica en el país sobre la importancia de 
abordar el desarrollo territorial y resolver 
los problemas de las inequidades regiona-
les, que incluye proyectos de ley sobre las 
competencias de los departamentos y las 
autonomías de los municipios, entre otros.

Múltiples temas aparecen como polémicos 
y generan distorsiones y amplias discu-
siones con el tema del uso del suelo y el 
territorio, entre ellos las diferencias entre 
intereses económicos, productivos, socia-
les y ambientales, especialmente por las 
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controvertidas licencias ambientales y de 
funcionamiento para actividades mineras, 
industriales o turísticas que aprueban enti-
dades del Estado, en muchas ocasiones sin 
los suficientes estudios técnicos, científi-
cos y culturales. Se demuestra que no hay 
claridad entre las prioridades económicas, 
ambientales, sociales y la defensa de terri-
torios ancestrales. 

Sobre la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial (LOOT), que era una obligación 
pendiente del Gobierno Nacional y del Con-
greso de la República, definida por la Cons-
titución Política de 1991, y frente a la cual 
se habían tramitado hasta el momento 20 
proyectos de ley fallidos, por fin el 28 de 
junio de 2011 se aprobó la Ley 1454 que 
contiene la LOOT.

Sin embargo, esta norma no cumplió con 
las expectativas de muchos sectores del 
país, (RINDE 2012) especialmente de los 
actores del desarrollo territorial y de quie-
nes aspiraban a la creación de un marco 
jurídico que profundizara y garantizara una 
verdadera descentralización para la pro-
moción del desarrollo regional, generando 
una amplia frustración y perdiéndose una 
valiosa oportunidad para adecuar el Estado 
Colombiano a nuevas formas de organiza-
ción territorial.

En este sentido, quedaron por fuera inicia-
tivas como la creación de regiones terri-
toriales con autonomía política, adminis-
trativa y fiscal, así como la posibilidad de 
reglamentar la creación de las entidades 
territoriales indígenas, establecidas en la 
misma Constitución de 1991, pero sin el 
marco jurídico que les permita su funcio-
namiento. 

Sobre la reforma al Sistema Nacional de 
Regalías también existe una gran discu-
sión y polémica, especialmente por la opo-
sición de los departamentos productores 
de petróleo y carbón al proyecto, frente a 
la considerable disminución de recursos, 
mientras que el Gobierno Nacional defiende 
la norma porque buscaba redistribuir con 
mayor equidad los recursos en regiones no 

beneficiarias. No es clara la compensación 
entre las ganancias de las grandes empre-
sas explotadoras y comercializadoras, en su 
mayoría extranjeras, con la distribución de 
recursos, especialmente en las regiones y 
municipios donde se concentra la industria 
extractiva y no se refleja la inversión so-
cial en reducción de pobreza, desigualdad 
o beneficios para la población afectada 
inclusive en su salud por la operación mi-
nera.

Con el impulso de la Locomotora Minero-
energética sin duda se presentará un au-
mento en los recursos provenientes de las 
actividades de extracción y por lo tanto se 
proyecta un aumento en el monto de rega-
lías de 5.3 billones del 2009 a 10.3 billo-
nes en el 2015, según lo proyectaba antes 
de ser Ministro Amilkar Acosta.

Sin embargo, los mandatarios de los mu-
nicipios y departamentos reclaman una 
mayor autonomía en el manejo de dichos 
recursos, que se administran a través de 
los Órganos Consultivos de Administración 
y Decisión (OCAD), que son entidades con 
participación del nivel central y territorial. 
El otro problema que se plantea se relacio-
na con la financiación de proyectos de in-
vestigación, tecnología y desarrollo, pues 
en estos la participación de las institucio-
nes académicas todavía es muy baja, a pe-
sar de la calificación técnica que otorga 
Colciencias a estos proyectos financiados 
con los recursos de las regalías.

Uno de los principales problemas en el 
tema del desarrollo regional, que sostie-
nen algunos expertos, como el ex minis-
tro Juan Camilo Restrepo es la inequidad 
en términos del progreso y el crecimiento, 
pues “la enorme desigualdad económica, 
social, política y territorial colombiana es 
una construcción histórica que cultiva me-
canismos permanentes que la reproducen”.

Se plantea por algunas organizaciones 
como RINDE, que “el proceso de descen-
tralización se ve afectado por una triple 
amenaza: la primera establecida desde el 
Gobierno Nacional con una estrategia de 
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intervención sobre la gestión en el manejo 
de los recursos por parte de las entidades 
territoriales y de recentralización en las 
decisiones administrativas; una segunda 
que se genera en los propios municipios y 
departamentos, a partir de una débil ca-
pacidad de gestión, falta de transparencia 
e insuficiencia de generar recursos propios 
para derrotar los problemas de pobreza y 
desigualdad; y una tercera por la inciden-
cia de los grupos armados irregulares en la 
gestión pública local, cuyos actores mos-
traron, todavía, su fuerza electoral y polí-
tica en las últimas elecciones al Congreso 
de la República, mediante la intimidación 
y la compra de votos”.

La descentralización pasa por un momento 
difícil en Colombia, debido especialmente 
al creciente grado de recentralización de 
poderes y de recursos en manos del gobier-
no nacional, en detrimento de la autono-
mía de municipios y departamentos. Esa 
tendencia forma parte de una serie de po-
líticas implementadas en el país, las cuales 
amenazan con erosionar la institucionali-
dad democrática estipulada en la Constitu-
ción de 1991. 

La Comisión de Conciliación Nacional ca-
lificó positivamente el énfasis que el Go-
bierno Nacional le quiso dar al desarrollo 
territorial en el Plan Nacional de Desarrollo 
2010–2014 “Prosperidad para todos”, al 
incluir un capítulo denominado: “Conver-
gencia y Desarrollo Regional” en el cual 
se planteaban diferentes estrategias para 
disminuir las brechas regionales y generar 
un giro en los enfoques de los planes de 
desarrollo con una perspectiva territorial.

En la práctica el concepto de desarrollo en-
dógeno, utilizado en otros países para re-
ducir las brechas regionales, no se ha apli-
cado, por los problemas con la tenencia de 
tierras, las condiciones sociales, económi-
cas y de infraestructura de las zonas rurales 
y la implementación de un modelo de desa-
rrollo “dual”, que combine la actividad de 
los pequeños y medianos agricultores en 
las reservas campesinas con la agroindus-
tria y el uso intensivo del campo, como lo 
afirmó en su momento el senador Jorge Ro-
bledo en un evento organizado por la CCN. 

Por lo tanto, se debe generar una reflexión 
que derive en estrategias concretas para 
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que las “locomotoras” del desarrollo defi-
nidas por el actual Gobierno Nacional no 
atropellen las actividades de los pequeños 
y medianos campesinos que todavía viven 
en condiciones de subsistencia y que ven 
de la “seguridad alimentaria” una forma de 
avanzar en el progreso y salir de las tram-
pas de la pobreza.

En este sentido, el Acuerdo Nacional rei-
tera la necesidad de formular las políticas 
públicas, especialmente las de Gobierno 
expresadas en el Plan Nacional de Desarro-
llo, partiendo de lo local y regional hacia 
lo nacional, con el propósito de recuperar 
la autonomía de las decisiones en las enti-
dades territoriales y volver la mirada a los 
espacios propios de los ciudadanos en sus 
municipios, distritos y departamentos.

Es clara la necesidad de diseñar una nueva 
institucionalidad territorial y un régimen 
político, administrativo y fiscal especial 
que garantice procesos de recuperación de 
las amplias regiones afectadas por el con-
flicto, así como la reincorporación de los 
miembros de grupos al margen de la Ley. 

6.3. Propuestas de políticas, 
estrategias y programas del 
Acuerdo Nacional para la 
construcción de país desde 
la diversidad regional

Una deuda histórica del país en términos 
de condiciones del desarrollo y la prospe-

ridad, sin duda es con los territorios y las 
regiones, donde se refleja actualmente una 
amplia brecha entre los pocos polos del de-
sarrollo y el resto de municipios y departa-
mentos del país que afrontan los 
evidentes problemas de la po-
breza, la desigualdad, el atraso 
y especialmente la violencia y 
el conflicto.

A pesar de lo “joven” del pro-
ceso de descentralización en 
Colombia, las regiones y 
las entidades territoriales 
reclaman mayor autonomía 
para avanzar en los índices 
de desarrollo y la posi-
bilidad de autodeter-
minación en la for-
mulación, ejecución 
y financiación de pro-
yectos con impacto local. 

Las estrategias que se plan-
tean para construir el país 
desde la diversidad regional, 
a partir de las propuestas 
del Acuerdo Nacional, re-
cogidas por la Comisión 
de Conciliación Nacio-
nal, algunas incorpo-
radas en el Plan de 
Desarrollo 2010-2014, 
pero otras pen dientes de su aplicación o 
concreción en términos de políticas públi-
cas, son la siguientes:

Estrategia 1:

Reconocimiento de las realidades locales y regionales, así como construcción de 
unidad, a partir de la diversidad cultural, los recursos naturales, la organización 
socio política y los procesos productivos. 

En articulación con los representantes de las entidades territoriales (acaldes, go-
bernadores y autoridades indígenas) se debe desarrollar una política de fortaleci-
miento de los procesos locales y regionales, a partir del respeto de las diferencias 
culturales, sociales, económicas, étnicas y ambientales, así como la promoción al 
desarrollo autónomo y endógeno de los territorios, teniendo en cuenta en concepto 
de Estado Unitario Descentralizado.
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Líneas de acción:

a. El Gobierno Nacional promoverá 
una amplia participación de todos 
los actores (Gobierno Nacional, 
Congreso de la República, alcaldes, 
gobernadores, concejos municipa-
les, asambleas departamentales, 
consejos de planeación y demás 
instancias de participación, orga-
nismos de control, iglesias, ONG’s 
y las instituciones de educación 
superior) para llegar a acuerdos y 
consensos sobre las apuestas en 
materia de descentralización y del 
modelo de ordenamiento territorial 
que no quedaron incluidas en la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territo-
rial y otros proyectos que cursan en 
el Congreso de la República sobre 
municipios y departamentos

b. El Departamento Nacional de Pla-
neación y los respectivos minis-
terios y entidades que desarrollan 
políticas sectoriales de educación, 
salud, trabajo, vivienda, participa-
ción ciudadana y medio ambiente, 
promoverán los procesos de planea-
ción estratégica local, tanto con la 
aplicación de los planes de desarro-
llo departamentales, municipales y 
distritales, como con los planes y 
esquemas de ordenamiento terri-
torial para garantizar el desarrollo 
endógeno, respetando la autono-
mía de las entidades y estimulando 
los procesos de participación ciu-

dadana. En este sentido, se revisa-
rán las leyes 152 de 1994 y 388 de 
1997 y se propondrán reformas o se 
expedirán reglamentaciones, con el 
propósito de aumentar la autono-
mía local en las actividades de pla-
neación y presupuesto, dentro del 
marco jurídico nacional.

c. Con una amplia participación del 
sector educativo y de las organi-
zaciones sociales, económicas y 
ambientales, el Gobierno Nacional 
estimulará la realización de estu-
dios e investigaciones territoriales, 
con miras a identificar los proyec-
tos productivos y competitivos en 
las regiones, en complemento de 
otros ejercicios realizados anterior-
mente como la agenda interna de 
productividad y competitividad. Es-
tos estudios estarán articulados a 
la propuesta de los corredores y las 
áreas de desarrollo territorial, con 
el fin de garantizar la salida de los 
productos a los mercados naciona-
les e internacionales.

d. El Ministerio de Cultura desarro-
llará un programa de rescate a las 
identidades regionales, mediante 
un concurso de premiación a las 
organizaciones sociales que pro-
muevan el respeto a las tradiciones 
culturales, las costumbres y los há-
bitos ancestrales.

Estrategia 2:

Avance en las propuestas y acuerdos regionales de la prosperidad que fortalezcan 
los procesos de paz y reconciliación.

Dentro de los principios de Prosperidad para todos que promueve el Gobierno Na-
cional, los actores gubernamentales, sociales, económicos y ambientales en las 
entidades territoriales promoverán un ambiente de reconciliación y paz, a través de 
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Líneas de acción:

a. El Gobierno Nacional estimulará 
que desde las regiones, las orga-
nizaciones sociales, económicas, 
ambientales y la iglesia desarrollen 
procesos de reflexión y análisis de 
las realidades locales, para diseñar 
mecanismos colectivos y pacíficos 
de reducción de los efectos del 
conflicto armado, el narcotráfico 
y la delincuencia organizada, ge-
nerando un ambiente de confianza 
en la reconciliación y la paz como 
estrategias para el desarrollo terri-
torial.

b. Se fortalecerán los programas de 
desarrollo y paz y los laboratorios 
de paz, con el fin de ampliar su 
impacto a otras regiones del país, 
mejorando la focalización de los 
proyectos productivos para los be-
neficiarios y sus hogares, la identi-

ficación de los liderazgos sociales y 
la participación ciudadana, fortale-
ciendo los procesos de planeación 
participativa, con el fin de articular 
estas iniciativas con los planes de 
desarrollo territoriales en los muni-
cipios y departamentos de aplica-
ción. 

c. Los acuerdos regionales para la 
prosperidad contarán con la más 
amplia participación de todos los 
actores regionales en los cuales 
el Gobierno Nacional abrirá espa-
cios para que las organizaciones 
sociales presenten sus propuestas 
de conciliación y paz, en el marco 
del respeto a las políticas públicas 
nacionales, pero identificando los 
diferentes contextos regionales y 
las diferencias frente al impacto 
del conflicto armado.

un diálogo fluido, claro y transparente sobre los factores éticos y de convivencia en 
que deben basarse las relaciones de los ciudadanos. 

Estrategia 3:

Fortalecimiento de la descentralización política, administrativa y fiscal, mediante 
una mayor autonomía con responsabilidad de las entidades territoriales.

El Gobierno Nacional, el Congreso de la República y las autoridades, instancias y 
actores del orden departamental, municipal y distrital, con el apoyo de las redes 
académicas y sociales, promoverán una amplia discusión del modelo de descen-
tralización en Colombia y buscarán los consensos para incluir en los lineamientos 
de política pública de la Comisión de Ordenamiento Territorial creada por la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial.

Líneas de acción:

a. Se propone crear una Comisión 
Tripartita con miembros del Go-
bierno Nacional, las Comisiones 
Especiales de Ordenamiento y 

Descentralización de la Cámara de 
Representantes y el Senado de la 
República y las redes académicas, 
con el fin de realizar una exhaus-
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tiva revisión de todas las normas 
expedidas antes y después de la 
Constitución Política de 1991 que 
tienen que ver con las relaciones 
intergubernamentales, la asigna-
ción de recursos y de competen-
cias, en particular las que afectan 
la descentralización y la autono-
mía de las entidades territoriales. 
Con los resultados de este estudio 
se propone el diseño de una arqui-
tectura legislativa que contemple 
la profundización de la descentra-
lización y el desarrollo territorial.

b. Se propone establecer un nuevo 
modelo fiscal de asignación de 
recursos y de generación de in-
gresos propios para las entidades 
territoriales en Colombia, con es-
pecial énfasis en los municipios o 
las nuevas entidades territoriales 
que se creen, mediante el estudio 
de una Reforma Tributaria Territo-
rial y de la revisión del Acto Le-
gislativo que modificó el Sistema 
General de Participaciones, con el 
propósito fundamental de atender 
la política social, especialmente 
de reducción de la pobreza y la 
desigualdad, así como fortalecer 

la salud, la educación, el sanea-
miento básico y el agua potable. 
Se propone crear el Fondo de Com-
pensación Regional para la Paz que 
equilibre los recursos dejados de 
recibir para la atención de la polí-
tica social. Es fundamental que los 
proyectos y macroproyectos finan-
ciados por los nuevos recursos de 
regalías garanticen efectivamente 
el desarrollo regional, la supera-
ción de la pobreza y la desigualdad, 
así como la inclusión de las perso-
nas afectadas por el conflicto y la 
violencia en las regiones, con una 
mayor sensibilidad de la academia 
a estos procesos y la formulación 
de dichos proyectos, superando la 
visión exclusivamente productiva y 
económica para pasar a un positivo 
impacto social.

c. Se propone fortalecer el Fondo Te-
rritorial de Compensación alimen-
tado con recursos provenientes de 
regalías, para que contemple que 
los excedentes sean utilizados por 
los municipios y departamentos 
más atrasados en la financiación 
de proyectos de reducción de la 
pobreza y la desigualdad, especial-
mente en las zonas de conflicto 

Estrategia 4:

Respeto a los territorios de asentamiento de las comunidades indígenas y de afro-
descendientes, mediante un marco jurídico que las blinde de expropiaciones legales 
o ilegales, así como el avance en modelos alternativos de desarrollo desde las pers-
pectivas étnicas y poblacionales.

A partir de procesos de consenso y acuerdos con los representantes de las comuni-
dades indígenas y afro-descendientes colombianas, el Gobierno Nacional y el Con-
greso de la República diseñarán una agenda legislativa que fortalezca la propiedad 
colectiva de estos pueblos en los territorios asignados, con el fin de protegerlos de 
procesos de expropiación ilegales y garantizando el restablecimiento de sus dere-
chos.
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Líneas de acción:

a. En el marco de las funciones de la 
COOT conformada por la Ley Orgá-
nica de Ordenamiento Territorial, 
se propone avanzar en la defini-
ción de las Entidades Territoria-
les Indígenas, contempladas en 
la Constitución Política de 1991 
y mediante un consenso con di-
chas poblaciones determinar los 
aspectos generales de funciona-
miento de estas nuevas entidades, 
en el marco de la autonomía po-
lítica, administrativa y fiscal. En 
este sentido, se establecerán los 
mecanismos e instrumentos para 
la asignación de los recursos que 
permitan el adecuado desarrollo, 
bajo los esquemas de planes de 
vida y cosmovisión de estas comu-
nidades.

b. Se propone revisar la legislación 
de los territorios colectivos de las 
comunidades afro-descendientes, 
con el fin de establecer un mar-
co jurídico que las blinde de las 

acciones de los grupos armados 
ilegales y que permitan una mayor 
autonomía para el desarrollo de 
proyectos alternativos productivos 
y los procesos asociativos sociales 
y económicos.

c. Se promoverán mecanismos y mo-
delos, dentro del desarrollo endó-
geno y la asociatividad regional, 
como las Agencias de Desarrollo 
Económico Local, revisando el im-
pacto del programa de Art – Redes 
dentro del convenio suscrito entre 
el PNUD y Acción Social. Para el 
éxito de estas iniciativas se defi-
nirá un marco normativo que per-
mita la integración y las alianzas 
estratégicas entre el sector privado 
y las autoridades departamentales 
y municipales, estimulando las fi-
guras de la economía solidaria y el 
cooperativismo. En este proceso el 
papel de las instituciones de edu-
cación y de los centros de inves-
tigación es fundamental y serán 
convocados de forma permanente. 
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 7.1. Contexto 

El concepto de desarrollo se consti-
tuye en un término con múltiples 
dimensiones y visiones, de acuerdo 

con los modelos de estado, sociales y eco-
nómicos, así como las tendencias interna-
cionales, permitiendo observar una evolu-
ción y transformación de sus concepciones, 
hacia interpretaciones cada vez más holís-
ticas e integrales.  

Si este se asocia exclusivamente a un tér-
mino económico, se reduce a la capacidad 
de países o regiones para crear riqueza y 
prosperidad; siendo el indicador más preci-
so el de la medición del Producto Interno 
Bruto PIB que se define como la cantidad 
de bienes y servicios que es capaz de pro-
ducir una Nación. 

Sin embargo, otros autores plantean que el 
“desarrollo” se ha asimilado a otros con-
ceptos como evolución, progreso, indus-
trialización y riqueza, como lo planteaban 
expertos, entre ellos Octavio Sunkel y Pe-
dro Paz.  

Por su parte, el concepto de bienestar so-
cial remite a indicadores de calidad de vida, 
desarrollo social y medio ambiente. Orga-
nizaciones internacionales como Naciones 
Unidas defienden la concepción de desa-
rrollo humano que comprende tres dimen-
siones: un ingreso suficiente, que aproxima 
a la cantidad y diversidad de los bienes y 
servicios, valorados económicamente, que 

un país ofrece a sus asociados: una vida 
larga y saludable que se expresa a través 
de la esperanza de vida y el acceso a edu-
cación, el cual sintetiza varias dimensiones 
de desarrollo humano; y capital humano, 
que es una medida de la inversión que la 
sociedad hace en las personas. Como factor 
de producción, también se viene midiendo 
el daño que la producción hace al medio 
ambiente, estimando así la sustentabilidad 
del desarrollo.  

El desarrollo económico en la modernidad 
no solo es sinónimo de crecimiento y bien-
estar social, sino también de capacidad 
tecnológica para aumentar la producción, 
y la competitividad; una nación es con-
siderada desarrollada, si es capaz desde 
el crecimiento, proyectarse a un mundo 
globalizado, industrializado e internacio-
nalizado, introduciendo las tecnologías 
de la información y comunicaciones TIC: 
Otros teóricos como Amartyasen conside-
ran que el desarrollo moderno, requiere de 
un ambiente político de paz, democracia 
y libertad. 

Hoy en el mundo, como en Colombia, hay 
serias contradicciones entre crecimiento 
económico y desarrollo social; hay nacio-
nes con altos crecimientos del PIB pero 
también con grandes deterioros en bienes-
tar social, en lo que algunos economistas 
llaman la brecha de desarrollo. 

Colombia no escapa a la contradicción en-
tre crecimiento y pobreza; pues si bien el 
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PIB logró triplicarse entre la década de los 
setenta y noventa, los indicadores sociales 
se deterioraron en ese periodo.

En términos regionales la situación social 
era más preocupante si se tiene en cuen-
ta que la pobreza afectaba la mayoría de 
municipios y los departamentos más mar-
ginados, por lo que los ingresos y el “de-
sarrollo” se concentraban en las capitales, 
especialmente en Bogotá, Medellín, Cali y 
Barranquilla, reflejando la inequidad regio-
nal. 

La visión del desarrollo desde el diagnós-
tico y compromisos para lograr los Ocho 
Objetivos del Desarrollo del Milenio que se 
inspiran en disminuir la pobreza y lograr 
una mayor equidad y la inclusión social, 
son: erradicar la pobreza extrema y el ham-
bre; lograr la educación primaria universal; 
promover la igualdad entre los sexos y la 
autonomía de la mujer; reducir la morta-
lidad en menores de cinco años; mejorar 
la salud sexual y reproductiva; combatir el 
VIH/SIDA; garantizar la sostenibilidad am-
biental; y fomentar una asociación mundial 
para el desarrollo.  

Después de los conceptos de desarrollo y 
los diagnósticos entre crecimiento y de-
sarrollo, desde la planeación socio-eco-
nómica se vienen trabajando modelos de 
desarrollo productivo humano, para cerrar 
la brecha entre crecimiento económico, 
producción de riqueza y bienes materiales; 
con los logros de desarrollo social: dismi-
nución de la pobreza, creación de empleo 
y condiciones de vida aceptables para la 
población. A estos modelos se les llama de 
desarrollo sustentable, toda vez que tam-
bién introducen al crecimiento económico 
el desarrollo humano y el cuidado del me-
dio ambiente, entre otros. 

Finalmente se ha demostrado que el capital 
humano (sobre todo a través de la educa-
ción) tiene en general una influencia posi-
tiva en el crecimiento de la producción por 
habitante. Las teorías del desarrollo actua-
les, pretenden identificar las condiciones 

socioeconómicas y las estructuras econó-
micas necesarias para hallar una senda de 
desarrollo humano y crecimiento económi-
co sostenido. 

7.2. Avances, retrocesos y 
pendientes

La propuesta de una paz negociada y du-
radera en Colombia requiere revisar varios 
aspectos del modelo económico de desa-
rrollo productivo, pero también de mayor 
preocupación por el desarrollo humano y 
social, resolver los problemas de inequi-
dad y pobreza que enfrenta la sociedad. 
Desde la teoría económica y de la política 
pública, Colombia emprendió en los años 
noventa un modelo de apertura cuyos pro-
pósitos eran la internacionalización y mo-
dernización del sector productivo; sobra 
advertir que la génesis del modelo no fue 
otra que el libre mercado y especialmente 
una mayor participación del sector privado 
en los procesos productivos, esto implicó 
entre otros abandonar la tesis del modelo 
proteccionista de sustitución de importa-
ciones que se impuso entre los años 40 y 
80 en el país.  

Veinte años después del proceso de aper-
tura los resultados del modelo son contra-
dictorios; de un lado el PIB creció 6 veces, 
pero los indicadores sociales se deteriora-
ron con relación a la década de los seten-
ta. En efecto, el índice de pobreza superó 
el 50% de las personas, y en la distribu-
ción del ingreso, las cifras indican que el 
20% de la población más rica posee el 60% 
de los ingresos; y que el 80% más pobre 
apenas percibe el 40% de la renta. 

Colombia atraviesa por una compleja con-
tradicción entre los conceptos de creci-
miento y desarrollo social. En tanto que 
en los últimos 20 años el crecimiento del 
PIB se cuadriplicó, la pobreza por ingresos 
medios alcanzó al 45% de la población, en 
tanto que la indigencia alcanza al 16% de 
los colombianos. El periodo del modelo de 
apertura económica ha presentado contra-
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dicciones entre crecimiento y pobreza; al-
gunos analistas consideran que el modelo 
de crecimiento y competitividad si bien ha 
favorecido el uso del capital y su remune-
ración, ha descuidado el uso del factor tra-
bajo como generador de riqueza. El ejem-
plo claro es la actual crisis en el campo, 
generada por un atraso rural en todos los 
índices del desarrollo, la falta de transfe-
rencia tecnológica y obviamente la poca 
competitividad de los productos agrícolas 
nacionales. 

La propuesta del Acuerdo Nacional recogida 
por la Comisión de Conciliación Nacional 
durante la formulación del Plan de Desarro-
llo 2010–2014 “Prosperidad para Todos”, 
sobre creación de alternativas de desarro-
llo productivo para la paz, vuelve a tener 
toda la vigencia. En efecto, se propuso la 
construcción de cadenas productivas so-
ciales como la estrategia de desarrollo más 
expedita para cumplir con los propósitos 
nacionales de la prosperidad para todos; 
esto es de mejorar el desarrollo productivo 
del país para resolver los problemas de in-
equidad y pobreza en Colombia. 

La iniciativa de fomentar los proyectos de 
los pequeños empresarios, si bien fue in-
cluida en sus bases conceptuales del Plan, 
dos años después de sus ejecutorias en 
programas y proyectos, se puede concluir 
que el desarrollo productivo de los peque-
ños sigue teniendo los mismos problemas 
de la década anterior en cuanto a la crea-
ción y financiamiento de estos proyectos. 
Así que en los dos últimos años a pesar 
que en Colombia el crecimiento económi-
co ha sido uno de los mejores de América 
Latina, hay evidencias del deterioro en la 
distribución del ingreso y de algunos de los 
indicadores de pobreza.  

La propuesta de desarrollo económico bá-
sicamente se apoyó en el sector minero, no 
obstante que la misma, si bien articula el 
concepto de desarrollo productivo con el 
de inclusión social, todavía no se ha crista-
lizado en verdaderos programas de ayuda a 
las cadenas productivas sociales, ni siquie-
ra a las pequeñas y medianas empresas. 

La estrategia de desarrollo de las cinco 
cadenas productivas establece programas 
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para la innovación en las actividades mi-
neras, infraestructura, agroindustria, cons-
trucción y turismo, y en actividades produc-
tivas nuevas y existentes, en los procesos 
sociales como la educación y salud; las in-
versiones se establecieron en colaboración 
entre el sector público y el sector privado. 

“La innovación también constituye el 
mecanismo óptimo para garantizar la 
competitividad de un país en el largo 
plazo y asegurar que el crecimiento 
económico sea sostenible. En un mun-
do altamente globalizado, la búsqueda 
permanente de alternativas para produ-
cir más y mejor con menos recursos es 
un factor crítico que impulsa el creci-
miento económico de los países y per-
mite transformaciones económicas de 
largo alcance”. (PND 2010–2014)

Debe ser prioritario el fomento a los peque-
ños productores innovadores con políticas 
públicas en las cinco áreas (locomotoras) 
que serán los motores de crecimiento, te-
niendo en cuenta los nuevos sectores basa-
dos en la innovación; el papel de los cam-
pesinos y pequeñas organizaciones rurales 
en el sector agropecuario; la vivienda, es-
pecialmente la de interés social y gratuita; 
el reto con respeto ambiental del sector 
minero-energético; y la participación en la 
construcción y dotación de la infraestruc-
tura de transporte.

En este contexto es necesario comenzar a 
estudiar el desarrollo y las ventajas compa-
rativas que tienen las diferentes regiones 
de Colombia también en la estrategia de 
crecimiento y competitividad, por ese moti-
vo el Plan Nacional de Desarrollo le apuesta 
a definir incentivos en materia de localiza-
ción de actividades productivas innovado-
ras y la asignación de inversiones y recursos 
para los proyectos que aprovechan de mejor 
manera sostenible los recursos naturales.

Las cadenas sociales no han sido objeto de 
verdaderas políticas públicas y en los úl-
timos dos años, pese al impulso que se le 
ha querido dar a las empresas medianas y 
pequeñas, las encuestas arrojan los mismos 

problemas de desarrollo de estas organiza-
ciones productivas. 

Así la realidad de las PYMES (pequeñas y 
medianas empresas) es cada vez más in-
cierta, pues para el 2012 del total de es-
tablecimientos 700.000 eran informales, 
es decir, que a apenas 600.000 unidades 
eran formales o estaban registradas. De las 
registradas, 75% son microempresas, 24% 
PYMES y 1% gran empresa. Los problemas 
centrales, según la Corporación para el De-
sarrollo de las Microempresas (CDM), son 
entre otros: la baja innovación y producti-
vidad, el acceso limitado al financiamiento 
y mercados, la poca formalización empre-
sarial y de fortalecimiento institucional. 

Para varios analistas los resultados a dos 
años de Gobierno de la administración 
Santos, reflejan que Colombia sigue gene-
rando una brecha entre crecimiento econó-
mico y bienestar social. Sobre la propues-
ta de empleo productivo y digno, todavía 
quedan muchos retos del PND por cumplir, 
pues cabe mencionar que mientras no se 
incentive la demanda laboral y se siga cre-
yendo que la flexibilización laboral con la 
reducción del salario genera nuevos em-
pleos, este mínimo se hará utópico en el 
corto y largo plazo en el país. 

Las propuestas concretas para la adopción 
de un modelo de desarrollo productivo y 
sustentable apoyado en la creación de las 
cadenas productivas sociales en Colombia, 
parten por reconocer que la paz es una va-
riable decisiva para el desarrollo del país, 
que debe estar acompañada de verdaderas 
políticas económicas: fiscal, monetaria y 
cambiaria que hagan realidad la prosperi-
dad para todos. 

El crecimiento en Colombia se ha empeo-
rado por el tema de la violencia, especial-
mente por la que ejercen los grupos al mar-
gen de la Ley. No hay que olvidar que los 
modelos económicos sobre los costos de la 
guerra son contundentes, al señalar que la 
violencia armada en todas sus manifestacio-
nes (pérdidas de vidas, voladura de torres 
y oleoductos, secuestros, e incertidumbre 
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inversionista, entre otros), generan pér-
didas entre 2 y 2.5% anual de crecimien-
to del PIB es decir US $12.000 millones 
anuales, $23 billones de pesos. Es bien 
conocido que Colombia, en el contexto de 
América Latina, es uno de los países con 
el mayor gasto militar, con una porcentaje 
del 5% del PIB, es decir $18 billones, que 
podrían destinarse a proyectos productivos 
alternativos e inversión en programas so-
ciales como la educación y salud. 

Es la oportunidad para que el Estado colom-
biano dirija su política y los recursos a las 
estrategias de desarrollo productivo susten-
table con la organización de acuerdos de 
productividad y competitividad social que 
involucren el capital humano y el cuidado 
del medio ambiente, como los instrumen-
tos más expeditos para superar la pobreza 
y cumplir por ejemplo con los Objetivos del 
Desarrollo del Milenio, cuya evaluación so-
cial la tenemos a la puerta de la esquina.  

7.3. Propuestas de política 
pública sobre alternativas 
productivas a partir de las 
bases del Acuerdo Nacional 

Las alternativas productivas son un me-
canismo de concretar políticas públicas 
orientadas a la reducción de la pobreza y la 
desigualdad, especialmente en las regiones 
azotadas por fenómenos como el conflic-
to, la violencia, el narcotráfico y el atraso 
en el desarrollo. Sin embargo, requieren 
de modelos diferentes de producción ba-
sados en la solidaridad, el cooperativismo 
y la autogestión, así como de las inicia-
tivas propias de las regiones, de acuerdo 
con aspectos culturales y sociales. En este 
sentido, el Acuerdo Nacional propone una 
serie de estrategias y programas concretos, 
recogidos y sistematizados en los foros re-
gionales y sectoriales.

Estrategia 1: 

Inversión en empleo de cobertura y calidad

Elaborar políticas públicas de fomento económico para la creación de cadenas pro-
ductivas sociales, donde haya un componente alto en la utilización de los factores 
productivos como el trabajo e inversiones en capital social, humano que conduzcan 
a generar nuevos empleos formales para los trabajadores del país. 

Líneas de acción:

a. Disminuir impuestos a las empre-
sas y trabajadores que se cons-
tituyan en cadenas productivas 
sociales que involucren a los tra-
bajadores a proyectos de desarro-
llo productivo. 

b. Identificar cadenas productivas 
sociales por ventajas comparativas 
en los entes local, regional y na-
cional para transformarlas en com-
petitivas por la vía de aumentos 
en su valor agregado.

c. Articular las cadenas productivas 
competitivas a proyectos de im-
pacto social en las empresas coo-
perativas y solidarias

d. Convocar acuerdos de productivi-
dad y competitividad social para 
mejorar la inserción de estas em-
presas en los mercados locales re-
gionales y globales. En estos úl-
timos acceder a los programas de 
comercio justo y siempre negociar 
sistemas preferentes de intercam-
bio para dichas organizaciones en 
los tratados comerciales con países 
desarrollados. 
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Líneas de acción:

a. Abogar por políticas públicas de 
tecnificación y profesionalización 
del trabajo entre empresarios y 
trabajadores.

b. Mejorar el salario real por la vía de 
un mejor sistema de previsión so-
cial financiado con el presupuesto 
público; esto es que el Gobierno 
asuma con recursos públicos los 
costos de los sistemas de salud y 
pensión de los trabajadores más 
pobres o que gana el salario mí-
nimo.

c. Establecer programas de formación 
de los trabajadores por parte de 
los empresarios a cambio de dismi-
nución de las rentas parafiscales.

d. Subsidiar la educación universita-
ria de trabajadores con posibilida-
des de aumentar su productividad 
marginal, el Estado debe facilitar 
al trabajador el costo del mante-
nimiento de sus gastos para que 
este pueda dedicar mayor tiempo 
al estudio, con el fin de adquirir 
las competencias, en todas sus di-
mensiones. El objetivo es aumen-
tar el nivel de cobertura univer-
sitaria para que los trabajadores 
puedan tener acceso a profesiona-
lizar su fuente de recursos que es 
el trabajo.

e.  Incrementar las exportaciones no 
tradicionales con políticas de fo-
mento para generan nuevos y más 
puestos de trabajo formales. Cabe 
resaltar que los modelos indican 
que por cada US $1.000 millones 
adicionales de exportaciones indus-
triales el país genera entre 200.000 
y 250.000 puestos de trabajo. 

f. Fortalecer las políticas de subsidios 
al desempleo y seguros al paro, 
con la creación de Fondos Comu-
nes entre gobierno, empresarios y 
trabajadores. La propuesta podría 
ser crear un Banco del Trabajo que 
pueda utilizar los recursos del Fon-
do y aportes de los trabajadores 
para que los mismos tengan renta-
bilidades financieras y apoyos a los 
trabajadores desempleados.

g. Promover programas especiales de 
empleo para mujeres cabeza de 
familia y para jóvenes de hogares 
pobres.

h. Organizar periódicamente bolsas y 
ferias de empleos en el SENA que 
disminuyan el desempleo y acaben 
con las bolsas de empleo que uti-
lizan el problema del desempleo 
como factor de negocio personal. 

Estrategia 2:

Ingresos y condiciones laborales dignas, justas y estables

En Colombia la política de empleo deberá estar encaminada a garantizar la reali-
zación del mercado laboral, incentivando la demanda con ayudas a los empresarios 
rebaja de impuestos y capacitación de la mano de obra que mejore la productivi-
dad marginal del trabajo; pero también el Gobierno Nacional, deberá incentivar la 
oferta por la vía de la reglamentación de unas condiciones laborales que mejoren 
la utilidad del salario mínimo nominal. 
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Líneas de acción:

a. Impulso a la asociatividad; es ne-
cesario que las empresas pequeñas 
busquen articularse a los sistemas 
de producción de las empresas 
grandes incluso multinacionales, 
mediante unos pactos de produc-
tividad y competitividad en la es-
cala de la cadena de producción, 
distribución o comercialización de 
las grandes estructuras; el gobier-
no podría disminuir impuestos a 
las empresas grandes con conve-
nios de compras de insumos o pro-
ductos intermedios a las empresas 
locales que generen empleo.

b. Desarrollo del emprendimiento; Se 
debe buscar los talentos y personal 
innovador en los colegios, univer-
sidades para apoyar sus estudios y 
sus proyectos empresariales, con 
patrocinios directos para educa-
ción pero también para iniciar y 
mantener en el tiempo sus proyec-
tos de producción; se debe revivir 
la estrategia de jóvenes emprende-
dores locales y exportadores 

c. El Gobierno debe fomentar a los 
pequeños empresarios por la vía 
de acceso a compras públicas; esto 
es que hay licitaciones específicas 
abiertas solo para pequeños em-
presarios mipymes.

d. Realizar más proyectos de desarro-
llo y acceso a la Tecnologías de la 

Información (TICS), mejorando las 
plataformas de información públi-
ca para acceso de los pequeños 
empresarios 

e. Fortalecer el crédito a las mipymes 
mediante la creación de más ban-
cos de las oportunidades que tam-
bién mejoren sus productos finan-
cieros para que el apalancamiento 
del crédito no comprometan el ca-
pital de estas empresas. 

f. Mejorar el entorno de creación de 
la empresa, mediante una legisla-
ción más flexible para la constitu-
ción de nuevas empresas.

g. Impulsar el mercado de servicios de 
desarrollo empresarial, fomentando 
en la gran empresa la cultura de 
utilizar el empleo local, antes que 
el extranjero. 

h. Definir incentivos tributarios y 
parafiscales para las empresas pe-
queñas que se generen trabajo y 
reinviertan parte de sus utilidades 
a la profesionalización de sus tra-
bajadores.

i. Organización de ruedas negocios 
locales e internacionales de articu-
lación de las empresas de familia, 
micro con las pequeñas, medianas 
y grandes empresas. 

Estrategia 3: 

Articulación de las micro-, pequeña, mediana y gran empresas para responder a las 
potencialidades de las regiones 

Generar políticas públicas para la articulación de todo el aparato empresarial co-
lombiano: PYMES, mediana y gran empresa en la estrategia nacional de producti-
vidad competitividad e innovación y generación de empleo del sector productivo a 
nivel regional, nacional y global. 
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Líneas de acción 

a. Identificar regionalmente las acti-
vidades económicas que generan 
mayor valor agregado o utilidades 
excedentarias privadas que po-
drían contribuir con el desarrollo 
del capital humano y social.

b. Creación del marco regulatorio para 
que los excedentes de producción 
se reinviertan en mejoramiento del 
capital social y humano, esto es en 
gastos de educación para el traba-
jo y salud de las redes sociales. 

c. Repatriar y reinvertir capitales en 
las empresas actuales o en nuevos 
proyectos empresariales, para am-
pliar la base productiva,

d. Programas regionales de exceden-
tes reinvertidos en la seguridad 
alimentaria como podría ser los 
bancos de alimentos.

e. Estimular el desarrollo de progra-
mas de ampliación, rehabilitación 
y construcción de sistemas de agua 
potable y saneamiento básico.

Estrategia 4:

Reinversión del valor agregado en los territorios que lo producen para garantizar 
calidad vida de la población.

El Gobierno Nacional propenderá por una política pública de redistribución del va-
lor agregado en formación del capital social y humano en los territorios donde se 
produzcan excedentes de valor agregado; incluso redistribuyéndoles entre regiones 
y municipios 

Estrategia 5:

Crédito rural fluido que no ponga en riesgo su patrimonio

Se debe desarrollar una política de crédito del emisor expansiva que disminuya el 
costo del dinero, y que fomente el crédito de los particulares especialmente de los 
pequeños productores agrícolas. 

Líneas de acción 

a. Estructura nuevos productos finan-
cieros para créditos de pequeños 
productores agrícolas que no com-
prometan el patrimonio de estos 
usuarios.

b. Fomentar el subsidio de las tasas 
de interés para proyectos de vi-
vienda rural campesina.

c. Fomentar el crédito de las redes 
sociales campesinas por la vía de 

la creación de fondos solidarios y 
colectivos. 

d. Financiamiento total de los pri-
meros proyectos productivos cam-
pesinos que apoyen programas de 
seguridad alimentaria localmente.

e. Penalizar el crédito gota a gota 
(actividad financiera de préstamos 
ejercida por particulares sin auto-
rización del Estado y con intereses 
muy superiores al de la usura).
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Líneas de acción 

a. Entregar a los campesinos, indí-
genas y afro-descendientes los 
predios incautados al narcotráfico 
con acceso a créditos de fomen-
to, asistencia técnica y facilidades 
para el mercadeo de los productos.

b. Suspender la fumigación de culti-
vos para uso ilícito por aspersión 
aérea y recurrir a la erradicación 
manual,

c. Restituir al campesinado, peque-
ños productores urbanos y pro-
pietarios residenciales las propie-
dades “incautadas” por el sector 
financiero,

d. Elaboración de proyectos de pro-
ductos agrícolas que incluya el 

análisis de los impactos de dete-
rioro del medio ambiente 

e. Propender por el establecimiento 
de una cobertura forestal multi-
estrato con múltiples beneficios 
ambientales que contrarreste la 
erosión, que incorpore materia or-
gánica, regulación hidrológica. 

f. Desarrollar el sector turismo, con 
enfoque de turismo social, integra-
do a los componentes ambientales, 
culturales y de desarrollo produc-
tivo. 

g. Fomentar la racionalidad en el con-
sumo de los recursos naturales.  

Estrategia 6: 

Política sostenida para sustitución de cultivos de uso ilícito y medio ambiente

Se debe elaborar una política pública alternativa de sustitución voluntaria, que 
tenga en cuenta aspectos relativos a la recuperación ambiental y el empleo cam-
pesino. Teniendo en cuenta entre otros los principios de equilibrio sustentable 
como son: Ningún recurso renovable deberá utilizarse a un ritmo superior al de 
su (re-)generación; ningún contaminante deberá producirse a un ritmo superior al 
que pueda ser reciclado, neutralizado o absorbido por el medio ambiente y ningún 
recurso no renovable deberá aprovecharse a mayor velocidad de la necesaria para 
sustituirlo por un recurso renovable utilizado de manera sostenible.

Estrategia 7:  

Proceso productivos que les brinden autonomía a las comunidades campesinas

Políticas públicas para programas agrarios de los campesinos que permitan mejorar 
sus cultivos de subsistencia pero también que pueda articular sus producciones a 
los objetivos del desarrollo del sector productivo.

Líneas de acción:

a. Desarrollar programas agrarios con 
asesoría, créditos de fomento, 

asistencia técnica, comercializa-
ción, desarrollo tecnológico, sub-
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sidios para la producción, centros 
de acopio, construcción de vías de 
penetración y precios de sustenta-
ción.

b. Desarrollar un programa de subsi-
dios a la producción y demanda de 
bienes de los productos que com-
ponen la seguridad alimentaria.

c. Fomentar los mercados campesinos 
con la organización de macro-rue-
das y ferias de consumo masivo de 

alimentos que disminuyan la in-
termediación de los procesos pro-
ductivos de los campesinos.

d.  Continuar incentivando el Proyec-
to Apoyo a Alianzas Productivas 
(AAP) en el campo que tiene por 
objeto aumentar la producción en 
el campo con proyectos de pre-
inversión y factibilidad financiera, 
ambiental y social que no compro-
meta el patrimonio de los peque-
ños productores.   
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8.1. Contexto

El principal reconocimiento de que 
Colombia es un Estado Social de 
Derecho de carácter democrático y 

pluralista se encuentra en la importancia 
que se le atribuya a la participación para 
el desarrollo de la autonomía de sus en-
tidades mediante la toma de decisiones 
que permita a los pobladores de un de-
terminado territorio construir los destinos 
colectivos del mismo. Este respeto por la 
diferencia –cultural, social y étnica– que 
hace de nuestro país un país de regiones, 
requiere fomentar la apropiación de lo pú-
blico por parte de la sociedad y las organi-
zaciones sociales con el fin de potenciar la 
capacidad creciente de la persona de tomar 
decisiones informadas sobre los problemas 
que le atañen, al tiempo que identifique y 
sea capaz de incorporar las necesidades e 
intereses de otros para la construcción de 
la convivencia pacífica.

En el marco del conflicto armado, y en el 
posconflicto, será necesario que la recon-
ciliación pase por el perdón para luego 
incluir a la población que por diferentes 
causas se vio afectada por el mismo y así 
construir las condiciones de convivencia 
pacífica basadas en la solidaridad y el res-
peto de la dignidad humana.

En este contexto, la participación es un 
escenario que promueve la implicación de 
unos y otros en los asuntos públicos que 

los afectan de formas diferenciales. Desde 
los años 60's el país viene desarrollando 
una transformación de la matriz sociopolí-
tica que hace que las organizaciones socia-
les sean mediadoras de intereses y necesi-
dades de la complejidad de la organización 
social.

Tan solo una descripción escueta del nú-
mero de organizaciones cívicas caracterís-
ticas de la vida barrial que había en el año 
2000 en Colombia demuestra el impacto 
posible sobre la vida social a la hora que 
“48.000 Juntas de Acción Comunal, 20.000 
organizaciones de copropiedad horizontal, 
2.700 organizaciones juveniles, 2.320 co-
mités cívicos” (Agudelo Sedano, 2000:6) 
pongan en juego su potencial de trabajo 
de cara a la construcción de una sociedad 
más inclusiva, equitativa y democrática.

Conscientes de la necesidad de fortaleci-
miento de los escenarios de participación, 
los participantes de las mesas del Acuerdo 
Nacional por la Reconciliación y la Paz en 
Colombia han identificado que un adecua-
do uso los mecanismos de participación, 
el fortalecimiento de las organizaciones 
sociales y la construcción de redes entre 
los diferentes actores sociales son el me-
dio a través del cual se pueda consolidar 
la transformación necesaria para sentar las 
bases de una sociedad más pluralista, equi-
tativa, justa, solidaria, incluyente y libre, 
que respete la dignidad de la persona hu-
mana, que reconozca y proteja la diversi-
dad étnica, cultural, de género, el disenso 
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y el derecho a la libre asociación y auto-
determinación de los pueblos, para de esa 
manera superar la confrontación armada y 
los conflictos sociales que vive Colombia.

Desde que se formuló la primera versión del 
Acuerdo el Gobierno activó varios escena-
rios para avanzar en esta materia. Además 
de una significativa reunión del Presidente 
con cientos de comunales de todo el país 
en el marco de la actualización del “Conpes 
Comunal” (3661), se establecieron las me-
sas para la construcción de un proyecto de 
ley que redactara un Estatuto Orgánico de 
la Participación. El proyecto hizo tránsito 
por el Congreso y espera finalizar su trámi-
te por la Corte Constitucional.

8.2. Avances y retrocesos

Entre las transformaciones institucionales 
que planteó este estatuto está la creación 
del Consejo Nacional de Participación, dan-
do lugar a un nuevo espacio para la partici-
pación de representantes de 14 sectores de 
la sociedad civil y 4 actores institucionales, 
para asesorar al gobierno en la definición, 

promoción, diseño, seguimiento y evalua-
ción de la política pública de participación 
ciudadana en Colombia.

Entre las funciones que se le atribuyen se 
debe resaltar el papel de liderazgo en la 
constitución del Sistema Nacional de Par-
ticipación Ciudadana, que debe articular 
instancias, espacios, sujetos, recursos, ins-
trumentos y acciones de la participación 
ciudadana, contemplando los diferentes 
niveles territoriales.

También se le atribuyen funciones en la 
promoción y en la evaluación de los espa-
cios de participación ciudadana, así como 
de las políticas y programas de la oferta 
institucional que involucre la participación.

Además de los otros aspectos regulatorios 
sobre los mecanismos de participación ciu-
dadana establecidos y reglamentados en la 
ley 134 de 1994, este estatuto orgánico 
incorpora el control a lo público, las rendi-
ciones de cuentas y los presupuestos par-
ticipativos como escenarios regulados para 
la participación ciudadana y que avanzan 
en la consolidación de herramientas para 
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garantizar la transparencia en el ejercicio 
de lo público, que están en líneas genera-
les entre las propuestas del Acuerdo.

Sin embargo, los participantes en las me-
sas del Acuerdo Nacional recalcan la im-
portancia de que en el país se supere la 
participación que hace énfasis en el ca-
rácter consultivo frente a los procesos que 
le atañen, promoviendo fuertemente una 
participación que fortalezca el carácter de-
cisorio de los ciudadanos como principio 
para el ejercicio de la soberanía ponderada 
que debe existir en todos los niveles terri-
toriales. Un ejemplo de ello han sido las 
múltiples iniciativas de paz que han desa-
rrollado diferentes comunidades y organi-
zaciones sociales, que superan con creces 
las acciones del gobierno en la materia, 
pero que a la vez demuestran que un apoyo 
a esta lógica parte de un camino allanado 
que es el compromiso de la sociedad por 
sacar adelante a partir de su concurso di-
chas iniciativas.

En general los participantes del Acuerdo 
Nacional reconocen que existe una evi-
dente debilidad de las organizaciones de 
la sociedad civil para avanzar de manera 
sostenida hacia la Reconciliación y la Paz. 
No obstante, expresan la necesidad de ha-
cer uso óptimo de los mecanismos de par-
ticipación, logrando así, un mayor forta-
lecimiento de las organizaciones sociales 
y la construcción de redes entre distintos 
actores sociales.

Dada la complejidad de la vida social, es 
absurdo pensar que todos los temas deban 
buscar un consenso nacional y único, en 
especial cuando es evidente cómo en los 
diferentes niveles territoriales y regiones 
una misma problemática se asume de for-
ma diferente, tiene retos distintos y se da 
bajo la influencia de condiciones diversas. 
En este marco, y tal como se indica en el 
Estatuto Orgánico de la Participación, es 
primordial que el gobierno incorpore rápi-
damente y estructuralmente las lógicas de 
la planeación participativa, y de la planea-
ción de abajo hacia arriba, que entre otros 

aportes permitirá adquirir la posibilidad 
real de armonizar los planes de desarrollo 
y las otras herramientas de planificación y 
ordenamiento del territorio, al tiempo que 
el control político mediante la construc-
ción de proyectos verdaderamente colecti-
vos, que le den sentido a la participación 
política fundamentada en el voto progra-
mático para municipios y departamentos.

El papel constitucional del Consejo Nacio-
nal de Planeación y de los consejos territo-
riales de Planeación que conforman el Sis-
tema Nacional de Planeación Participativa, 
con el nuevo Estatuto de la participación 
requieren ser analizados para armonizar el 
ejercicio de la participación en lo local y 
no duplicar esfuerzos en el logro de los ob-
jetivos comunitarios y de las organizacio-
nes sociales.

Se ha tratado de restarle fuerza a la con-
sulta previa, a través de los proyectos de 
reforma en trámite. Sin embargo, el avance 
de la participación ciudadana en este cam-
po, que le permite a los indígenas, negros, 
raizales, rom, y en general a la diversidad 
étnica y cultural de Colombia, ver recogi-
das sus visiones de mundo en procesos que 
implican su bienestar (estar bien). Esto 
requiere del reconocimiento de sus dife-
rencias y de cómo ellos abordan autóno-
mamente sus procesos de toma de decisión 
y de los aspectos que requieren profundi-
zar relaciones complejas entre las culturas. 
¿Cómo hablar de educación sin hablar de 
educación inclusiva, propia y etno-educa-
ción? ¿Cómo estructurar un sistema de sa-
lud que no establezca las sinergias con la 
medicina tradicional y alternativa?; y fren-
te a los conflictos, ¿Cómo desconocer los 
aportes respecto de instituciones sociales 
para la gestión de los conflictos como la 
de los jueces de paz, la de los palabreros 
(ahora patrimonio de la humanidad), las 
comunidades de paz, y muchas otras cons-
trucciones sociales que pueden facilitar 
el desarrollo de alternativas viables en el 
camino de la resolución de nuestros con-
flictos y en la estructuración de propuestas 
para el postconflicto?.
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8.3 Propuestas para avanzar 
en una política de 
participación para la paz

Buscando complementar las propuestas del 
Plan de Desarrollo mediante las propues-

tas recogidas por todo el país con miras a 
generar unas condiciones básicas para el 
desarrollo de una política pública que nos 
lleve a la reconciliación y la paz, se formu-
laron para este mínimo cuatro estrategias, 
que recogen a su vez 13 líneas de acción:

Estrategia 1:

Establecer un acuerdo sobre valores y comportamientos éticos requeridos en la ges-
tión de las políticas públicas, incluyendo en todos los escenarios de participación 
los principios de no discriminación, de respeto por la multiculturalidad, la multiet-
nicidad y el disenso político de los actores sociales involucrados en la construcción 
de los destinos colectivos, que lleven a la consolidación de los procesos de paz 
y reconciliación. Se resalta la necesidad de abordar estrategias particulares para 
indígenas, raizales, afrodescendientes, rom y palenqueros.

Líneas de Acción:

a. Desarrollar escenarios de peda-
gogía activa para la formación de 
niños, jóvenes y adultos que for-
talezcan una conducta basada en 
valores y comportamientos éticos, 
acorde con el desarrollo de los 
principios de la Constitución Polí-
tica de Colombia, en especial los 
relacionados con la filosofía de la 
gestión colectiva de las problemá-
ticas sociales.

b. Establecer un programa de forma-
ción docente, a nivel de la educa-
ción superior sobre los principios 
que soportan una cultura política 
con enfoque participativo y so-
bre mecanismos que fomenten la 
inclusión social, de tal forma que 
incentive los programas de educa-
ción ciudadana en escuelas, cole-
gios y educación superior.

c. Promover en todas las institucio-
nes del Estado la construcción de 
protocolos para la formulación de 
sus programas que incluyan el re-

querimiento explícito de la partici-
pación comunitaria en la formula-
ción, ejecución y evaluación de los 
mismos, así como la formulación 
de indicadores que focalicen los 
recursos según criterios que pro-
muevan el fortalecimiento de las 
diferencias de orden multicultural 
y multiétnico que tiene el país.

d. Definir para las instituciones del 
sector público, indicaciones y re-
cursos para el desarrollo de proce-
sos de análisis de contexto de cara 
a la construcción de términos de 
referencia en los procesos de con-
tratación de proyectos que afecten 
zonal y regionalmente a las po-
blaciones, con metodologías que 
permitan visualizar los aspectos a 
concertar en el marco del desarro-
llo de los proyectos y que cubran 
a la población general más allá de 
lo instituido ya para las minorías 
indígenas y afrodescendientes.
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Líneas de Acción:

a. Promover programas de formación 
y fortalecimiento de iniciativas 
colectivas para la construcción 
de alternativas sostenibles de de-
sarrollo social a partir del desa-
rrollo de un programa adscrito al 
Ministerio Público que parta de la 
sistematización de experiencias 
participativas a nivel local, regio-
nal y nacional, que sirva de línea 
base para el fortalecimiento de las 
prácticas participativas que pro-
muevan el desarrollo regional y la 
construcción de región.

b. Crear el fondo de apoyo a progra-
mas municipales para la promoción 
de procesos comunitarios para la 
concertación de políticas públicas 
encaminadas a la resolución de 
conflictos que tengan como meta 
consolidar procesos autónomos 
locales bajo formas organizativas 

que trabajan por el mejoramiento de la 
calidad de vida de los grupos sociales 
a los que pertenecen.

c. Establecer un programa de fortaleci-
miento y operativización de los con-
sejos consultivos de ordenamiento te-
rritorial y de ordenamiento ambiental 
en tanto espacios trascendentales que 
inciden transversalmente en los dife-
rentes mínimos de paz, en especial en 
los temas de reforma agraria amplia e 
integral, alternativas productivas sos-
tenibles y construcción de país desde 
la diversidad regional.

d. Establecer los mecanismos para que 
las organizaciones sociales también 
tengan garantizado el acceso a la par-
ticipación política en los poderes pú-
blicos, hoy restringidos por las lógicas 
económicas, mediáticas, de la maqui-
naria política y de la cooptación de los 
grupos armados al margen de la ley.

Estrategia 2:

Fortalecimiento de los movimientos y organizaciones sociales y del tejido social de 
la población colombiana, mediante el reconocimiento y respeto de sus derechos y 
diferencias como vía para el fortalecimiento de la democracia participativa y de la 
gestión colectiva de las metas de cambio social; al tiempo fomentar nuevas formas 
organizativas que faciliten la participación ciudadana y la gestión de intereses y 
necesidades de carácter colectivo que, mejorando las condiciones de vida de las 
personas, sean base para una sociedad democrática, participativa e incluyente.

Estrategia 3:

Fortalecer la participación ciudadana, en alianza permanente con el Estado, en la 
definición y gestión de las políticas públicas que garanticen el bienestar colectivo, 
garantizando una dinámica de construcción de los planes de desarrollo nacional, 
departamental, municipal y local con carácter participativo de tal manera que fa-
cilite los procesos de armonización del plan, el reconocimiento de las necesidades 
que se expresan en las particularidades regionales y que propicien y garanticen el 
bienestar colectivo con un sentido primordial de equidad. Para ello se requiere el 
fortalecimiento de los Consejos Territoriales de Planeación en todo el país y si se le 
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Líneas de Acción:

a. Formular un programa de consoli-
dación de consejos territoriales de 
planeación en los municipios que 
aun no han sido creados y de for-
talecimiento donde existen, con el 
fin de consolidar un mecanismo de 
seguimiento y apoyo al desarrollo 
de las políticas públicas con refe-
rentes participativos, que para el 
caso, enfatice en el desarrollo de 
procesos de consolidación de las 
propuestas que se han venido tra-
bajando en el marco de paz, dere-
chos humanos y derecho interna-
cional humanitario.

b. Revisar en el Congreso los desa-
rrollos legislativos referentes a la 

participación y la planeación, así 
como fortalecer los elementos de-
sarrollados en la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial de tal for-
ma que fomenten la construcción 
participativa, con carácter regio-
nal, de los planes de desarrollo 
nacional, departamentales, muni-
cipales y locales.

c. Fortalecer en la legislación sobre 
ordenamiento territorial, planea-
ción, participación y ambiental, 
los mecanismos de evaluación, se-
guimiento y control institucional y 
social, que le den transparencia y 
permitan la aplicación real de las 
leyes en la materia.

da vía a la nueva ley estatutaria de la participación, a los Consejos de participación, 
y desarrollos legislativos que le den el sentido que pedía la Constitución para la ley 
orgánica de ordenamiento territorial que fomenten la construcción participativa, 
con carácter regional, de los planes de desarrollo nacional, departamentales, muni-
cipales y locales y promueva otras formas de organización de las regiones acordes 
con parámetros que superan la división político – administrativa del territorio.

Estrategia 4:

Establecer una veeduría ciudadana que garantice el cumplimiento de los mínimos 
de paz y reconciliación, con la generación de una estructura que facilite y garantice 
a la sociedad civil, la evaluación y seguimiento a las propuestas de paz del gobier-
no y aquellas en las que los mínimos de paz y reconciliación se hacen evidentes.

Líneas de Acción:

a. Conformar una red de veeduría ciu-
dadana a nivel nacional, que apoye 
y haga seguimiento a los planes, 
programas y proyectos de paz del 
gobierno y a los procesos que de-
sarrollan los 8 mínimos de paz, 
como escenario para el ajuste y 
redimensionamiento de dichas pro-
gramas para lograr su efectividad.

b. Elaborar un plan logístico, opera-
tivo y presupuestal por parte del 
gobierno para el funcionamiento 
efectivo de los procesos de par-
ticipación ciudadana de carácter 
constitucional e institucional en el 
desarrollo de las políticas públicas 
de resorte colectivo. 


